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Guadalquivir.—Página 1992.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

'  DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

éáiuisiros y a propuesta de su Presi- 
Wnte*

"Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
sobre emisión de un empréstito de 24 
millones de pesetas para la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju- 
'Siü de mil novecientos* treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOPKhS 
|Sl Presidente del Consejo do M inistros,

Ma n u e l  Az a ñ a

A LAS CORTES
- En el cumplimiento de su cometido 
feomo Nación protectora sobre la Zona 
de influencia en Marruecos, ha con
traído España, desde que por Decreto 
de 21 de Mayo de 1928 autorizó a su 
¿Uto Comisario aconsejara al Jalifa un

■plan de obras y la contratación de un 
empréstito para realizarlas, determi
nadas obligaciones relacionadas con 
las garantías ofrecidas a los suscripto- 
res. En los artículos 3.° y 4,° del De
creto se especifican las características 
del empréstito de 82 millones de pe
setas y sus garantías, habiéndose ya 
emitido con arreglo a estos preceptos 
varias fracciones, del mismo. El Go
bierno de la República considera aho
ra necesario e inaplazable levantar una 
nueva fracción, por el importe de 24 
millones de pesetas, y ha procedido, 
por medio de su Delegado en el Con
sejo 'Superior Bancario, a estudiar la 
situación del mercado monetarto, pa
ra el caso de que esta fracción hubie
ra de suscribirse en España, habiendo 
llegado a la conclusión de que es con
veniente precisar el'alcance de la ga
rantía del Estado, y al convencimien
to de que, dado el1 precio actual-de los 
capitales llamados a inversión en pla
zos tan largos como los que este em
préstito de la Zona d;e Protectorado de

España en Marruecos requiere, no se
ría posible obtener los 24 millones da 
pesetas con una emisión cuyas carac
terísticas fuesen las establecidas por 
el artículo 3.° del repetido Decreto de 
21 de Mayo de 1928; esto es, 5 por 100 
interés, 98 por 100 tipo cíe emisión 
y amortización en ochenta años, a 
contar desde 31 de Diciembre de 1932.

La cotización que tienen en el mer
cado los títulos de las fracciones de 
este empréstito' anteriormente emiti
das, las de otros valores que con él 
pudieran' compararse y, en general, 
las de todos los de renta fija, incluyen
do los fondos públicos, se han depri
mido en tales términos, que una emi
sión con interés, el 5 por 100 y al tipo 
de -98, .no atraería el capital que ahora 
se necesita. No está explícita en el ar
tículo 3.° del Decreto la eventualidad 
de una elevación del interés real del 
dinero como la que hoy se registra en 
el mando;, pero, ciertamente, siempre 
fué posible que la ■eventualidad se pre
sentara, y al producirse es necesaria



G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 1 6 9  1 7  J u n io  1 9 3 2   1 9 7 1

Éu&earle solución.. El Gobierno fran^ 
:cés previo y resolvió en el articulo 5.° 
de la Ley de 22 de Marzo de 1928 el 
'caso de que la situación del mercado 
■itel dinero no permitiera una emisión 
'm interés real inferior, o igual al 5 por 
m \  y así, con este proyecto, aspira a 
resolverlo el Gobierno español, facili
tando la eventual e inmediata opera
ción de ' crédito en nuestro mercado, 
»in perjuicio de observar la debida 
•equidad con el Majzen..

Contrajo el Gobierno español en 
Mayo de 1928 una obligación en be
neficio y garantía del empréstito- de la 
¡Zona española . del Protectorado, al 
■decir en el artículo 4.° del repetido 
■Decreto que será obligatoria la con
signación en el presupuesto de la Zona 
.de la anualidad necesaria para el- ser
vicio Unan clero, y que el pago de di
cho servicio, de interés y amortiza
ción estará garantido- por iodos los 
ingresos- del Majzen, y en caso necesa
rio, con el anticipo reintegrable a la 
!'Administración del Protectorado, que, 
cuando es menester suplir aquéllos, se 
consigne en la Sección correspondien
te del Presupuesto general del Estado. 
Esta garantía, que de beclio obliga al 
Estado español por todo el importe 
del servicio financiero, no satisface en 
sus actuales términos a los elementos 
capitalistas y no ve el Gobierno espa
ñol razón para no hacer tan precisa 
y  categórica su garantía de todas las 
fracciones de este empréstito, como lo 
¡es la de la República francesa en la 
Ley citada de 22 de Marzo de 1828, 
según la cual, además de la inserción 
.obligatoria en el presupuesto ordina
rio del Protectorado de Marruecos de 
la arraalidad necesaria para el servi
cio financiero del empréstito-, “el pa
go estará garantizado- por el Gobierno 
francés**, y las cantidades'entregadas 
a título de garantía constituirán an
ticipo reintegrable no productivo de 
interés. El Gobierno de la República, 
que aspira con este proyecto a dar 
fuerza de ley a las anteriores- aclara
ciones y modificaciones, que reputa 
equitativas, ademá-s de ser necesarias 
para asegurar la suscripción de los 24 
millones de pesetas, lia tenido tam
bién en cuenta para presentarlo a las 
Cortes el artículo 112 de la Constitu
ción, porque aunque no es ésta una au
torización que solicite para tomar cau
dales a préstamo, se trata al fin de re
cabarla para realizar una operación de 
crédito de la cual el' Gobierno asu
me la garantía.

Fundado en tales consideraciones, 
el que suscribe tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
■el-adjunto

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se autoriza al Gobier
no para garantizar una emisión- por 24 
millones, de pesetas de la fracción del 
empréstito 1828 de la zona del Pro
tectorado de España en Marruecos, cu
yo* tipo de interés sea el 8 por 100 y 
98 por 100 el de emisión.

Artículo. 2.° La anualidad, necesaria 
para asegurar el servicio. de- interés y 
la amortización de todas las fraccio
nes de este empréstito- se consignará 
obligatoriamente en el presupuesto- de 
la zona del Protectorado de España 
en Muruecos. El -pago de dicho servi
cio de intereses y amortización estará 
garantiza do-, p or1 el. Estado. Las canti
dades entrega-das a título de garantía 
constituirán un anticipo’ reintegrable 
hecho a! Majzen del Protectorado es
pañol no productivo, de intereses.

Madrid,- diez- y seis de Junio- de mil 
novecientos- treinta y dos..
£21 PreBi-cfeite-' <M Cm m fa de MtMstres, Maküel KmMk

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros' y a propuesta; del Ministro de 
Estado,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando el Convenio Internacio
nal para la. protección de obras litera
rias- y artísticas que fué revisado en 
Roma el 2. de Jumo de 1928,

Dado en Madrid a trece de Jimio de 
mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMCMA Y TORRES 
El Miafetro cío Bstad-o,

.Luis m  .Zu-Lumm B s-c o l a m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Agustín Planas y Vardaguer, 
Párroco de La Bisbal (Gerona), auto
rización para la venta de un solar 
procedente del antiguo cementerio ca
tólico de dicha parroquia, de 33 áreas 
y 34 centiáreas de extensión, rodeado 
dicho solar de pared, a excepción de 
una pequeña parcela sita en la parte 
Oeste que constituía el antecemeníe- 
rio, con objeto de atender con el im
porte que se obtenga a la liquidación 
de una deuda contraída para poner 
dicho terreno en condiciones de ser 
labrado y aprovechado, y teniendo en 
cuenta que en virtud de existir en di

cha población el cementerio munici
pal, ya hace más -de diez años que no 
se efectuaban en él enterramientos, a 
que*previa autorización del Sr. Gober* 
nador de Gerona, se procedió a la mon
da general y traslado de los restos 
mortales al cementerio municipal con 

f objeto de dejar dicho terreno en con* 
di clones de ser aprovechado para el 
laboreo y a que para efectuar dichas 
operaciones se vio precisado el citado 
Párroco a solicitar y obtener un prés
tamo con Ja promesa de liquidarlo con 
el precio que se obtuviera del mismo 
en la venta previamente facultado pa
ra efectuarla por la Superior autoridad 
eclesiástica, y en atención a que, acce
diendo a lo solicitado, no se conculca 
el espíritu que informa el Decreto de 
20 de Agosto de 1831, puesto que los 
actos que motivan la pretendida auto
rización son anteriores a su publica
ción,

El Presidente de la República, & 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

.. Artículo único. Se autoriza a don 
Agustín Planas y Verdaguer, Párroco 
de La Bisbal (Gerona) para que pueda 
efectuar la venta de un solar de 33 
áreas y 34 centiáreas, solar actualmen
te constituido por por lo que fué ce
menterio católico de la parroquia y an- 
tecementerioy y cuyo valor aproxima
do es de únas ñ.OQO pesetas, con obje
to de que con dicha cantidad se liqui
de la deuda contraída para efeciuaí 
las obras de monda y traslado de res
tos mortales que se efectuaron al ce
menterio municipal de dicha pobla
ción, quedando igualmente autorizados 
el Notario y Registrador para otorgar 
e inscribir el correspondiente docu
mento público, y  debiendo comunicar 
el Si*. Plan-as al Ministerio de Justicia, 
una vez efectuada la venta, el precio 
liquido obtenido y justificar la liquida
ción de la deuda contraída para que' 
se anote dicho extremo en el expe
diente y quede así salvaguardado el 
espíritu que informa el Decreto res
trictivo.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n á

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS .

ORDEN
Excino. Sr.: Visto el expediente In

coado con motivo de la instancia el$». 
vada a la Dirección í/enpral ¿g
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Truecos y Colonias por D. Juan Ber- 
Irand y Coma, en 26 de Diciembre de 
1929, en la que se pedía la concesión 
de 2.500 hectáreas para  explotación fo
restal dentro de linderos determinados.

Resultando que sacado a subasta el 
indicado terreno p o r térm ino de no
venta días, y con arreglo  al pliego de 
condiciones publicado en la  G a ceta  
'd k . M a d r i d  correspond ien te al 1 4  de 
Enero de 1932 y en el Boletín Oficial 
ile la  Colonia, no hubo de presentarse 
¿ la m ism a  ningún postor.

Considerando que conforme a lo dis
puesto en m ateria de subasta en el a r 
tículo 21 sobre el régim en de la P ro 
piedad en aquella Colonia, cuando no 
tse presente ningún postor se h ará  la 
adjudicación del terreno  subastado a 
$ui.cn lo solicitó.

Considerando que esta concesión ha 
de llevarse a efecto con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del 
Decreto de 11 dé Julio de 1904, dispo
siciones concordantes de su Reglamen
to, Orden de 1.° de Agosto de 1928, en 
relación con la de 26 de Marzo del año 
actual y pliego de condiciones respec
tivo y con respeto a la propiedad p r i
vada, comunal e indígena que exista en 
VI te rrito rio  concedido en la  fecha de 

. tu adjudicación:
Considerando que es de aplicación a 

afcte caso lo dispuesto en las Ordenes 
de 6 de Agosto de 1930, en cuanto de
term inan la facultad potestativa de la 
Administración para  o torgarla , la com
petencia del Servicio de Montes, al que 
ha de quedar afecta y la form a en que 
ha de efectuarse la delim itación defi
nitiva de esta concesión,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.a Que se concedan a D. Juan Ber- 
trand  y Coma, pp r el plazo de veinte 
años y pago de una peseta po r hectá

rea  y un año, 2.500 hectáreas de te rreno  
[del  de la p ropiedad privada del E sta
do en la Guinea Continental sobre los 
lím ites siguientes: N orte, una línea que 
pasa por el poblado de Mijambe cori 
dirección exacta Este-Oeste; Sur, o tra

línea paralela a la an terio r lindando 
con el río Benito; Este, lina línea per- 
pendicular a las dos anteriores, d istan
do del río Mongoya dos kilóm etros qui
nientos m etros; y Oeste, o tra  línea p a
ralela a la an terior, distando de la des
embocadura del río Mongoya dos kiló
m etros quinientos metros.

2í° Que dentro de la anterio r situa
ción habrá  de disgregarse la superficie 
que corresponda en la fecha de la ad 
judicación a las propiedades particu 
lares, comunales o de indígenas, cuya 
superficie, po r extensión, habrá  de com
prenderse en el lím ite geográfico Oeste 
de esta concesión.

3.° Que esta concesión se lleva a 
efecto con arreglo a las disposiciones 
legales citadas en los precedentes con
siderandos, a las del pliego de condi
ciones de subasta y dem ás preceptos 
reglam entarios concordantes.

Lo que participo  a V. E. p ara  su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 10 de Junio de 1932.

P. D.,
ANTONIO CANOVAS

Señor Gobernador general de los Te
rrito rio s  españoles del Golfo de Gui
nea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
lim o. S i\: Este M inisterio ha tenido 

a b ien  nom brar, conform e a lo esta
b lecido en el artícu lo  6.° de la  ley 
ad icional a la O rgánica del P oder ju 
dicial, p a ra  la  p laza de M agistrado 
suplente de esa A udiencia, vacante 
p o r ren u n c ia  de D. A rturo Relanzón, 
al Letrado D. José Arguilés Arregui, 
que ocupa el p r im e r lugar de la p ro 
puesta  form ulada p o r la  Ju n ta  de Go
b ie rno  de esa A udiencia.

Lo que traslado a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 15 de 
Jun io  de 1932,

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te de la A udiencia de 
Toledo.

lim o. S r . : Este M inisterio ha tenido 
a b ien  nom brar, conform e a lo esta
blecido en el artículo  6.° de la ley 
ad icional a la O rgánica del P oder ju 
dicial* p ara  la plaza de M agistrado 
suplente de esa A udiencia, vacante 
po r renunc ia  de D. Manuel Siurot, al 
Letrado D. José M archena Colombo, 
propuesto  po r la Ju n ta  de Gobierno de 
esa A udiencia.

Lo que traslado a V. I. pa ra  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 15 de 
Jun io  de 1932.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te de la A udiencia de 
Huelva.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excm os. Sres.: Este M inisterio ha 

resuelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la ad junta relación las 
cantidades que ingresaron  para  red u 
cir el tiem po de servicio en filas, p o r 
hallarse com prendidos en los p recep 
tos y casos que se ind ican , según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los núm eros y p o r las D elegacio
nes de H acienda que se citan , como 
igualm ente la sum a que debe ser re in 
tegrada, la cual p e rc ib irá  el ind iv iduo  
que hizo el depósito  o la persona au
torizada en form a legal, según p rev ie
nen  los artícu los 470 del Reglam ento 
de la ley  de Reclutam iento de 1912 y  
425 de la vigente.

Lo que com unico a V. EE. p a ra  su 
conocim iento y cum plim iento. M adrid, 
11 de Jun io  de 1932

AZAÑA

Señores G enerales de la  p rim era , se
gunda, te rcera , cuarta , qu in ta , sex ta  
y octava D ivisiones orgánicas. ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN CIRCULAR 

Excusos. Sres,: Mistas las duplicadas 
relaciones enviadas a  este Ministerio 
de los servicios p restados por perso
nal de .la  G uardia civil durante el mes 
d e  Mayo .último con derecho al p e rc i
bo de los devengos • reconocidos por 
las disposiciones vigentes, y encon
trándolas conformes,

He tenido a b ien  aprobarlas y dis
poner que se reclam en las dietas y 
piases- que corresponda p e rc ib ir 'a l  
personal de referencia.

Lo digo a  Y. EE. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid , n de Junio  de -1932.

P. D.,
C. ESPLÁ

Señores G obernadores civiles de las 
prov incias y D irectores generales 
ele la Guardia civil y -de Seguridad.

ORDEN.
lim o. Sr.: Mistas las diligencias ins

tru í das por la Inspección general del 
serv icio  de Correos p o r irreg u la rid a
des observadas en los de l a subalterna 
de Cieza; y

Resultando que personado un señor 
In spector cen tral en la  indicada ofi
cina, con motivo de desaparición del 
A dm inistrador ele la misma, funciona
rio  de 5-.0Q0 pesetas, D. Pascual Ra
mos . Pérez, observó en los distintos 
servicios de dicha Estafeta graves irre- 
gularidadas, de las que dió conoci
m iento al Juzgado de instrucción  de 
la localidad, el cual procedió a la aper
tura de la Caja de la oficina, en la 
que se hallaron , entre otros efectos 
que se detallan, en el acta de apertura 
al .folio 2 de las actuaciones, 34 pese
tas con 50 céntimos en m etálico:

Resultando que habiendo procedido 
a la revisión y farmalización de ba
lances provisionales correspondientes 
a los diferentes servicios se observó, 
en cuanto al de Giro Postal se refiere, la 
existencia de un descubierto en Caja 
que ascendía a la suma de 7.845,38. pe
setas como consecuencia de diferentes 
irregu laridades, entre las que figura 
la  sim ulación en los .balances corres
pondientes a los días 21, 24 y 27 de 
Marzo del pasado año, de anticipos a 
la Caja Postal de Ahorros p o r 990, 
1.525 y 2.020 pesetas, respectivam en
te, y en diferentes dias del mismo mes 

.consignar como pagadas, en balance, 
lib ro  de Caja y cuenta m ensual y G. 12 
bis, 13 libranzas de servicio in te rio r 
y  dos de internacional, p o r un total 
de 1.197 pesetas con 15 céntim os. aue

no fueron satisfechos a los destinata
rios, importe consignado en el desfal
co que anteriormente se señala:

Resultando que producida reclama
ción de un giro postal impuesto por!
D. Pedro Gómez, en Cieza, para don: 
.Fernando Rabadán, en Alcantarilla, se 
comprobó la no fórmalización del m is, 
mo por D. Pascual Ramos Pérez y la! 
apropiación por éste de su importe y  
rechos, pesetas 55,37, que auméntanos 
el déficit de la oficina de Cieza, 
vóndole a 7.900,75 pesetas al d ispon^  
su fórmalización el señor Inslructol 
de las diligencias:

Resultando que posteriormente jf  
formuló reclamación de un giro d(' 
14,50 pesetas, impuesto en Cieza el 2Í 
de Febrero del año último por don; 
Franciso Salmerón para estableci
mientos Quillet, en Barcelona, y com- 
probada la no fórmalización del mis* 
mo se dispuso ésta en igual forma que 
el anterior, elevándose el desfalco, por. 
importe y derechos del expresado gi
ro, a la suma de 7.915 pesetas con 42 
céntim os:'

Resultando que detenido por las Au
toridades el responsable de estas Irre- . 
gularidades, Sr. Ramos Pérez, le  fue
ron ocupadas 825 pesetas que, entre
gadas por el Juzgado correspondiente; 
al Administrador interino de Cieza jg 
en unión del metálico hallado -en €a* 
ja, fueron aplicadas, cumpliendo órde« 
nes del señor instructor, a la amorti
zación de los desfalcos observados en  
venta de sellos del Golegio de Huér
fanos de Correes y Asociación Benéfi
ca, quedando un sobrante de 494,23 
pesetas, con que se atendió a reducir, 
el producido en el servicio de Giro 
Postal, que quedó fijado .en 7.421,19. 
pesetas, de conformidad con la liqui
dación del señor Instructor al folio 
102 de las actuaciones:

Resultando que, por lo que al ser
vicio d ejii Caja Postal de Ahorros se  
refiere, á*¿?arecen contra el funcionarios' 
citado los cargos siguientes:

1.° Un desfalco o descubierto de 
pesetas 977,05, correspondiendo del 
mismo 9-69,50 pesetas a im posiciones 
efectuadas y 7,55 a la expendición de 
sellos de ahorro de 0,05 pesetas.

2.° Haberse pedido y percibido dos 
reintegros sobre la cartilla de la Caja 
Postal de Ahorros serie G. número 
61.113, de la que es titular doña María’ 
Jiménez Hernández, uno de pesetas; 
3.500 el 28 de Junio de 1930, y otro: 
de 1.400 el 23 de Febrero de 1931, sis?' 
haberlos solicitado ni cobrado dichas 
titular, figurando como testigos y  s i
mulando la firma de los mismos a don 
Marcos García y D. Toribio Sánchez 
en el primero, y  a D. Luis Marín
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D. Arturo Martínez en el segundo. El 
Sr. Marín hace presente que no firmó 
como testigo ni es su firma la que apa
rece en el justificante C. 11 ni conoce, 
a la titular de la cartilla. Los otros tres 
señores son desconocidos en Cieza. 
Todas las operaciones que figuran en 
la cartilla, a excepción del reintegro 
de 2.000 pesetas que aparece en su 
página 14 y que la titular confiesa ha
ber hecho efectivo en 2 de Marzo del 
pasado año, constan anotados en la 
cuenta corriente de la Administración 
general de la Caja Postal de Ahorros, 
en la que resulta un haber líquido a 
su favor de 95,63 pesetas por estar da
tados allí los dos reintegres no perci
bidos, y en la cartilla referida apare
ce consignado por el Sr. Ramos Pérez 
un haber líquido de 2.931,.52 pesetas.

3.° Haberse pedido y percibido en 
16 de Agosto de 1930 un reintegro de 
1.800 -peselis sobre la cartilla serie G, 
número 64.947, de la que son titulares 
D. Antonio Caiío Vázquez y doña Fran
cisca Morcillo, reintegros que ni soli
citó ni obtuvo ninguno de dichos ti
tulares. Solamente percibió doña Fran
cisca Morcillo un reintegro de 30 pe
setas,-en Agosto de 1930, cuyo reinte
gro, que figura anotado en la cartilla, 
el Sr. Fiamos Pérez no justificó en 
cuentas ni dió conocimiento del mis
mo a la Administración general. Es
tampó además en la citada cartilla un 
sello o inscripción con caracteres de 
imprenta, que dice: “Cobro de intere
ses.—P—El Administración general..”,
I fin de hacer creer a los interesados 
$ue la cartilla había sido cursada a

Administración general, y acredi
tando como intereses devengados en 
*1 año 1929, 30 pesetas, firmando con 
jfcl apellido “Serrano”. En el justifican
te C. 11 del reintegro ilegítimo cons
tan como testigos deHa operación don 
José Marín y D. Antonio Aleoiea, cu
yos señores ni firmaron el justificante 
de referencia 'n i. reconocen como su
yas las firmas que en el mismo exis
ten, lo que demuestra que fueron fal
sificadas. Resulta un haber líquido con
signado por el funcionario Sr. Ramos 
Pérez en la citada cartilla de 2.000 
pesetas y en la cuenta corriente de 
\os titulares 268,06 pesetas.

4.° Haber obtenido el repetido fun
cionario ilegítimamente y apropiándo
le  de su importe un reintegro de 3.000 
pesetas el 19 de Abril de 1928 sobre

cartilla serie G., núm. 57.035, de la 
gpie son titulares D, Antonio Vázquez 
jr doña María Argudo (menor), apare
ciendo como testigos en el C. 11 don 
¡¡Manuel Torres y D. Pedro Piñera, y 
jotr© de 2.000 pesetas sobre la misma

St de Abril de 1929, figurando co

mo testigos D. Antonio Hernández y 
D. Pedro Ros, negando el Sr, Torres 
sea suya la firma que figura en el jus
tificante. El Sr, Piñera también niega 
que sea su firma la que figura en el ci
tado documento. D. Pedro Piñera, Car
tero supernumerario que fue de la ofi
cina de Cieza y actualmente Cartero 
de número en la Estafeta de Mataró, 
dice que la firma en que aparece co
mo testigo en el C. 11 de que se tra
ta, la reconoce como suya, pero que 
ni vió entregar a la titular las 3.000 
pesetas del reintegro ni conoce a la 
misma. En cuanto al segundo reinte
gro reconoce D. Antonio Flernández, 
Cartero de la Estafeta de Cieza, que 
estampó su firma en el justificante 
C. 11 por indicación del Sr. Ramos, 
pero sin presenciar la operación, lo 
que demuestra que como Jefe del mis
mo sorprendió la buena fe del Carte
ro, y el Sr. Ros, el otro testigo, asegu
ra que ni es su firma la que aparece 
en el justificante ni conoce a la titu
lar. Las anotaciones de interés de los 
años 1928 a 1930 de la cartilla de que 
se trata han sido hechas por el encar
tado utilizando para ello un sello o es
tampilla con caracteres de imprenta, 
con el propósito de hacer creer a los 
titulares que había sido revisada por 
la Administración general. Un reinte
gro de 750 pesetas fecha 10 de Julio 
de 1930 anotado en el segundo espa
cio de la página 11 y que la titular 
declara haber percibido, ni fué soli
citado de la Administración general ni 
acreditado en las cuentas rendidas. El 
haber líquido consignado en la carti
lla de que se trata por el Sr. Ramos, 
es el de 6.954,40 pesetas, y el que figu
ra en la Administración general es el 
de pesetas 2.398,57.

5.° De haberse solicitado en 20 de 
Diciembre de 1930 una cartilla de la 
Caja Postal de Ahorros a nombre de 
doña Juana García, haciendo constar 
en el C. 1 de petición que la intere
sad^ no sabía firmar no obstante ser 
lo contrario, puesto que ya firmó un 
impreso que le facilitó el funcionario 
de referencia al entregarle el importe 
de la prim era imposición, acreditán
dole en toda la documentación que es
ta imposición era solamente de cinco 
pesetas, en vez de 1.500, que fué la 
cantidad que recibió de la peticionaria 
y con la cual debía ser abierta la car
tilla. Al recibirse en la Estafeta de 
Cieza dicha cartilla, señalada con la 
serié G, núm. 69.745, para ocultar el 
Administrador Sr. Ramos el hecho que 
había cometido raspó la cantidad de 
cinco pesetas que en ella figuraba, tan
to en letra como en número, y consig
nó la de 1.500 pesetas,

6.° De haberse efectuado ilegalmen

te, apropiándose el repetido funciona
rio del importe de los mismos, un rein
tegro de 250 pesetas en 9 de Junio de 
1930 y otro de 499 en 15 de Noviembre 
del mismo año sobre la cartilla serie 
G., número 58.901, de doña Encarna
ción Martínez, apareciendo como testi
go de la. primera operación el hijo del 
mencionado funcionario D. Jesús Ra
mos y el Cartero de la oficina D. An
tonio Hernández, reconociendo éste co
mo suya la firma del C. 11, pero ale
gando que a su presencia no se hizo 
entrega de las 250 pesetas a la titular, 
y como testigos de la segunda opera
ción el citado hijo y D. David Pérez, 
persona desconocida en Cieza y que, 
por tanto, bien puede ser imaginaria. 
El asiento de intereses de 1930 anota
do en el primer espacio de la página 8 
ha sido hecho por el encartado en la 
forma expuesta anteriormente, y el 
reintegro de pesetas 30,75 anotado tam
bién en la página 8 y que la titular 
confiesa está conforme con él, no ha 
sido justificado reglamentariamente. 
Consta en la libreta un haber liquida
do de 1,000 pesetas y en la cuenta co
rriente 275,29 pesetas.

7.° Haber solicitado en 28 de Junio 
de 1930 y percibido én 30 de dicho mes, 
apropiándose de su importe, un rein
tegro de 200 pesetas sobre la cartilla 
serie G., número 14.126, en la que es 
titular D. Francisco Real, simulando la 
firma del interesado en el justificante 
C. 11 de la mencionada operación. En 
la cartilla de referencia no consta otra 
anotación que la cantidad de pesetas 
3.500 en letra y cifras, haber líquido 
verdadero, y en la cuenta corriente de 
la Administración general, como saldo, 
la suma de 1.568,12 pesetas.

8.° Haber pedido y percibido en 25 
de Agosto de 1930 y en 16 de Marzo 
de 1931, respectivamente, dos reinte
gros de 250 pesetas cada uno sobre la 
cartilla serie G., número 65.140, de que 
es titular doña Encarnación Marín, 
apropiándose el encartado del importe 
de ambos, simulando como testigos de 
Ja primera operación al Cartero de la 
Estafeta D. José Dato y a D. Matías Pé
rez, y de la segunda operación a don 
Martín Pérez y D. Eulogio López.EÉI 
señor Dato niega que la firma del jus
tificante C. 11 sea suya, como igual
mente que fuera requerido a tal efec
to; los otros tres testigos son descono
cidos. El asiento de intereses de la pá
gina 3 de la cartilla ha sido simulado 
en la forma de los anteriormente men
cionados y el reintegro de 8,44 pesetas 
que aparece a continuación no se ha 
justificado én cuentas. El haber líquido 
consignado en la cartilla es de 750 pe
setas y el que figura en la cuenta co
rriente de 278,36 pesetas.

9.° Haber solicitado y cobrado en 9
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de Sep Hombre de 1929 un reintegro 
de 500 pesetas sobre la cartilla serie 
G., número 65.139, de que es titular 
I>. José Marín, apropiándose dicha can
tidad y haciendo figurar como testigos 
a un hijo suyo llamado Jesús y a don 
José María Herrera, Cartero de Cieza, 
el cual reconoce c<*mo suya la firma 
que figura en el aludido justificante, 
pero niega que viera entregar las 500 
pesetas al titular ni persona alguna en 
representación del mismo. Tiene simu
lado el abono de intereses en Ja forma 
de los anteriores y del reintegro de 
8,44 pesetas anotado a continuación no 
existe justificante. Figura en la cartilla 
un. haber líquido de 750 pesetas y en 
ia cuenta corriente sólo existe 276,17 
pesetas.

10, Haber hecho ilegalmente, apro
piándose de las 2.000 pesetas importe 
del mismo, en 27 de Noviembre de 
1930, un reintegro sobre la cartilla se
rie G., número 57.880, de D. José Hita, 
poniendo como testigos de la opera
ción, en el justificante, a su hijo Jesús 
y á D. Pedro López, cuyo señor no re
conoce como suya ia firma que en el 
mismo figura. Prueba también la ilegi
timidad del reintegro la circunstancia 
de .saber firmar el titular, lo que ocultó 
el Sr. Ramos al hacerse la petición 
de la cartilla. Tiene simulado en igual 
forma que los anteriores el abono de 
intereses y el haber líquido consigna
do en la libreta es de 2.213,96 pesetas, 
siendo el que resulta en la cuenta co
rriente de pesetas 211,49.

11. Haber efectuado ilegítimamente 
el 18 de Noviembre de 1926, simulando 
la firma- de la titular en el correspon
diente C. 11 y apropiándose del im
porte de 3.200 pesetas, un reintegro 
sobre la cartilla serie G., púm. 53.643, 
de la que es titular doña Juana Parra 
Moreno. De ninguna de las operaciones 
que figuran en ,1a cartilla referida, y 
que  ̂ son las siguientes: 16 Noviembre 
1926, un reintegro de 500 pesetas; abo
no de intereses 1926, 40 pesetas; 17 
Julio 1927, un reintegro a la vista de 
40 pesetas; abono de intereses de 1927, 
90 pesetas; 16 Abril de 1928, un rein
tegro a la vista de 90 pesetas; 3 de 
Julio de 1928, ulterior imposición de 
500 pesetas; esta imposición está for
malizada solamente con la parte cen
tral del sello de 100 pesetas número 
1.336.059, habiendo sido borrada inten
cionadamente la cifra 1 del valor del 
mismo y el cual corresponde a parte 
de la imposición de 250 pesetas de la 
cartilla serie G., número 48.437, de do
ña Juana Villalba; abono de intereses 
de 1928, 97,50 pesetas; 14 de Abril de 
1929, un reintegro a la vista de 97,50 
pesetas; 25 de Mayo de 1929, un rein
tegro parcial de 1.500 pesetas; 7 de 
$é|)tieinbre de 1929, ün reintegro á la

vista de 250 pesetas; 26 de Septiembre 
de 1929, un reintegro parcial de 250 
pesetas; abono de intereses de 1929, 
71,24 pesetas; 5 de Abril de 1930, un 
reintegro a la vista de 71,24 pesetas; 
7 de Julio de 1930, un reintegro a la 
vista de 250 pesetas; 13 de Octubre de 
1930, un reintegro a la vista de 250 pe
setas; 24 de Febrero de 1931, un rein
tegro a la vista de 250 pesetas; no exis
ten justificantes en la Administración 
general. Ha consignado el Sr. Ramos 
en la cartilla de que se trata un ha
ber líquido de 750 pesetas con el que 
está conforme la interesada, y en la 
cuenta corriente sólo aparece un saldo 
de 95,84 pesetas.

12. Haber obtenido del Sr. Ramos, 
el 6 de Septiembre de 1928, simulando 
al efecto la firma del titular, un rein
tegro de 1.650 pesetas sobre la cartilla 
serie G., número 58.838 de D. José Gar
cía, apropiándose de la expresada can
tidad. De ninguna de las operaciones 
consignadas en dicha cartilla, a partir 
de un reintegro de 850 pesetas el 6 de 
Septiembre de 1928, que figura en el 
segundo espacio de la página 4, hay 
antecedentes ni justificantes en la Ad
ministración general. En la ulterior im
posición de 660 pesetas, de cuya suma 
también se apropió el Sr. Ramos, uti
lizó dos sellos que habían servido en 
anteriores imposiciones. Se consignan 
en la cartilla de D. José García un ha
ber líquido de 890 pesetas, y  en la 
cuenta de la Administración general el 
saldo a su favor es de 89,95 pesetas.

13. Haber obtenido ilegalmente el 
26 de Julio de 1924, habiéndose apro
piado de las 600 pesetas importe del 
mismo, un reintegro sobre la cartilla 
serie G,, número 3.346, de doña Juana 
Martínez, haciendo figurar como testi
gos de la operación a D. José Lozano, 
persona desconocida en Cieza, pero 
cuya firma parece estar calcada en el 
justificante C. 11, y a D. Pedro Piñera, 
Cartero supernumerario que fué de 
Cieza, y en la actualidad Cartero de 
Mataró, quien reconoce como suya la 
firma que aparece en el C. 11, asegu
rando, no obstante, que firmó invitado 
por el Sr. Ramos, pero ni conoce a la 
interesada ni vió entregar a la misma 
el importe del reintegro.

Los abonos de intereses de los años 
1924 a 1929 han. sido simulados en la 
forma expuesta en los anteriores; de 
ninguna de las operaciones que apare
cen anotadas en la mencionada cartilla, 
a partir de un reintegro de 23 pesetas 
de 9 de Junio de 1926, hay anteceden
tes ni justificantes en la Administra
ción general, consistiendo dichas ope
raciones en 18 reintegros, importantes 
564,25 pesetas, y en una ulterior impo- 

1 sición de 300 pesetas# de euj# cantidad

también se apropió el Sr. Ramos,, para 
lo cual utilizó tres sellos, cuyas prime
ras partes sirvieron de justificantes a 
imposiciones en otras cartillas. El ha
ber líquido consignado en la cartilla de 
referencia es de 600 pesetas, y M de 
la cuenta corriente el de 170,Sópeselas,

14. Haber efectuado ilegalrfieníe dos 
reintegros sobre la cartilla serie G., nú
mero 38.894, de D. Juan Bermejo, por 
un total de 750 pesetas, de que se apro
pió. Don Angel Molina, uno de los tes
tigos que figuran en estas operaciones, 
asegura no ser suya la firma que apa
rece en el C. 11, ni conoce a la titular, 
ni firmó documento alguno en Correos, 
y otro testigo, D. Antonio Torrano, es 

desconocido en Cieza. En cuanto a los 
testigos de la segunda operación, don 
Ramón Herrera, falleció, y su hijo don 
José María Herrera, Cartero de Cieza, 
demuestra en sus declaraciones que su 
padre no presenció la entrega del im
porté del reintegro. El otro testigo, 
D. Antonio Hernández, afirma que a su 
presencia tampoco se entregó tal can
tidad. El haber líquido consignado en 
la cartilla es de 650 pesetas, y en la 
cuenta corriente el saldo es de 89,85 
pesetas:

' Resultando que de todas las altera
ciones a que se refieren los cargos an
teriores se han formalizado testimonios 
al objeto de compulsar los datos que 
figuran en las cuentas corrientes con 
los consignados en las cartillas y po
der de este modo concretar el perjuh 
ció total ocasionado a la Caja Postal y 
las cantidades a abonar a los interesa
dos en sus cuentas respectivas, de lo 
que se dedujo un descubierto de pese
tas 20.854,07:

Resultando que formulado el oportu
no pliego de cargos al encartado, éste 
confiesa en su contestación la apropia
ción de sumas correspondientes a los 
servicios a su cargo, aun cuando dice 
no puede prestar su conformidad a las 
caridades por no poder precisarlas, 
ale® ndo %ie ello obedeció a necesida
des apremiantes por enfermedades su
fridas por él y su numerosa familia, f | 
en cuanto a las irregularidades que 
con respecto al servicio se consignan 
trata de justificarlas con razonamien
tos que destruye la propia confesión 
previa de las distracciones de fondos: 

Considerando que los hechos come
tidos por el Sr. Ramos Pérez están su
ficientemente probados en las actua
ciones, a más de reconocidos por el; 
propio interesado en su contestación 
al pliego de cargos, sin que sean de te
ner en cuenta las razones que alega en 
sus descargos, pues, aun cuando la
mentándolas, la Administración no 
puede admitir que los funcionarios a 
su dispongan en beneficio pro-
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ylo  de las cantidades confiadas a su 
justodia, sean cualesquiera las. causas ' 
ju e  a ello puedan impulsarles, habién
dose cumplido en la tramitación de 
'diligencias todos los preceptos ¡regía
me alarios y dado vista de las mismas 
al encartado en tiempo oportuno, no 
haciendo uso de este derecho:

Considerando que, aun prescindien
do de señalar el precepto correctivo 
en que pudiera estar incurso el expe
dientado por haber sido medios para 
la realización y ocultación de las gra
vísimas faltas de que es responsable, 
más. que faltas propiamente dichas, 
son de apreciar la simulación de cuen
tas, la de testigos, el abuso de la bue
na fe de oíros, la utilización de sellos 
y estampillados no autorizados, el ras
pado- de cantidades y, por último, la 
¡reincidencia contumaz en los hechos 
reseñados-:

Considerando que la apropiación in 
debida por parte del encartado de pe
setas 7.421,19 procedentes del servicio 
de Giro Postai, correspondientes a gi
ros impuestos y no formalizados, a gi
ros -contabilizados de pago y no satis
fechos y al fondo de provisión para 
atenciones del servicio, simulando en 
cuentas y libro de Caja anticipos fal
sos, a la Caja 'Postal de Ahorros y li
branzas pagadas que realmente no lo 
estaban, constituye una falta de carác
ter muy grave comprendida en el ca
so octavo del artículo 55 del 'Regla
mento orgánico del personal ele Co
rreos, que, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 59 y 80 del mis
mo, .procede corregir con la separa
ción, confirmándole la suspensión de 
empleo y sueldo por el tiempo perma
necido en esta situación y debiendo 
reintegrar al Tesoro la cantidad apro
piada:

Considerando q u e  igualmente la 
apropiación indebida de 20.854,07 pe
setas procedentes del servicio de Caja 
Postal de Ahorros, que deberá reinte
grar al Tesoro, simulando reintegros 
y suplantando firmas,, constituye una 
falta de carácter muy grave prevista, 
en el caco octavo del artículo 55 del 
Beabniervo orgánico citado,.que vistos 
el 59 y 83 antes mencionados procede 
corregir igr Ameme con la separación:

Considerando que habiendo quedado 
sáldalos los descubiertos producidos 
en los fondos de la Asociación Benéfi
ca y Colegio de Huérfanos del Cuerpo 
de Corre-1-; por aplicación a los mis- 
re e ' *e n o'mr i-'bujes ocupadas al en- 
emi :  ír> el ,;r  de i en; do, procede el so
breseimiento de lo actuado- en. cuanto 
a m-ms désenbiertoc; se refiere:

ComalbcicmCo qre teniendo eonoci- 
inbusto de Hx hachos la Autoridad ju

dicial correspondiente procede igual
mente le tenga de esta- resolución,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y oído el parecer de la Comisión de 
Sanciones del Cuerpo de Correos, ha 
dispuesto:

Que se considere al funcionario téc
nico ele 5.900 peristas del Cuerpo de 
Correos, ex Administrador ¡de la Esta
feta de Cieza, D. Pascual Ramos Pérez, 
incurso en dos faltas de carácter muy 
grave comprendidas en-el caso octavo 
del artículo 55 del Reglamento orgáni
co  del Cuerpo, por malversación de 
fondos del Giro Postal y Caja Postal 
de Ahorros, que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59 y 60 
del mismo texto legal, procede corre
gir con la separación por cada una de 
ellas, confirmándole la suspensión de 
empleo y sueldo por el tiempo per
manecido en esta situación y decla
rándole obligada al reintegro- al Teso
ro de las. cantidades malversadas;, que. 
se sobresean las actuaciones en cuan
to al manejo por el encartado de los 
fondos correspondientes a la Asocia
ción Benéfica y Colegio de Huérfanos 
¡de Correos, y que: se dé cuenta de esta 
resolución al Juzgado de instrucción 
de Cieza, que entiende en los hechos.

Lo que p-articipo a Y. L para su co
nocim iento-y  efectos oportunos. Ma
drid, 13' de Junio de 1932,

p. m,
A, GALARZA

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA -Y B E LLAS ARTES

ORDENES
linio. S r,: En. el expediente de que 

se haré mérito, el Consejo de Instruc
ción pública, ha omitido el siguiente 
in form e:

“•Los- Maestros de las Escuelas nú
meros 5, Jj y 7 de Yilíanueva de la 
Serena (Badajoz), D. Máximo Hidalgo 
Calvo, D. Agapito Sáiiiz Bolaño y  don 
Francisco Jariego Fernández, núme
ros 4.508, 5.916 y 7.687 del Escalafón, 
respectivamente» interesan que por 
haber sido convertidas en graduadas 
las Escuelas que sirven se les autorice 
para obtener destinos con arreglo al 
segundo turno de los señalados en el 
artículo 75 del Estatuto del Magiste
rio, fuera de dicha localidad, y D. Me- 
litón Merino Márquez, de la' unitaria 
número 8, que igualmente lia servido 
de base para dicha graduación, que 
§e apruebe su para la

unitaria núm.' 3 de la referida- locali
dad.

La Sección administrativa de. Bada
joz hace constar que en Ja actualidad 
existen en Yilíanueva de la Serena daos 
Escuelas unitarias vacantes, que deben 
ser desempeñadas por dos de los. Maes
tros, cuyas Escuelas ¿la-n servido de ba
se para la graduación.

El artículo 83 del vigente Estatuto 
previene la obligación de solicitar des
tino el mismo día en que cesen, guar
dando las preferencias establecidas' en 
el. artículo.75 del mismo ce c .y : legal, ' 
y que si. existen vacantes en la feche* 
de la graduación serán nombrados pa
ra ellas ¡sin excepción con carácter' 
permanente. Es evidente que lo que da 
derechos crea asimismo deberes y9 
pos* consecuencia, tratándose de cua
tro Maestros y siendo dos las vacan
tes existentes, es lógico que los obli
gados- a servir sean los que las hubie
ran obtenido en caso de optar los cua
tro- a las mismas.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que si bien 
el arríenlo 83 del Estatuto determina 
que guarden las preferencias estableci
das en el 73 del mismo, como se tra
ta de un caso inverso por no optar, 
tres de los Maestros a la vacantes de 
la localidad y no estar previsto este 
caso, entienden que procede designar 
para ías dos vacantes a los dos Maes
tros que las hubieran obtenido por sus 
condiciones profesionales de haber si
do solicitadas por los cuatro, debien
do acederse a la interesado por B. Mo
ntan Merino, nombrándole para la Es
cuela* unitaria núm. 3 de dicha loca
lidad y la vacante restante ser pro
vista por el que más derechos osten
te de los otros tres y que tenga la re
solución carácter general,

Este Consejo entiende que debe re
solverse el expediente de que se tra
ta, conforme propone el Negociado y 
la Sección del Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser* 
vido disponer corno en el mismo 
propone.

Lo digo a V. I. para su cono-ciimea* 
: to y demás efectos. Madrid, 11 ele Ju

nio de 1932.
p, o.,

DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Elevada en el vigente pre
supuesto a 20.000 pesetas la dotación 
de 18.000 que disfrutaba el número 1 
del Escalafón de Catedráticos de la$ 
Escuelas Superiores de Pintura, Escul*
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|uFa y Grabado y Arquitectura, de. Ma
drid,

' Este Ministerio ha dispuesto que don 
Manuel Marín Magullón, Catedrático de 
Perspectiva de la mencionada Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado, que ocupa el número 1 del refe
rido Escalafón, perciba el sueldo anual 
de 20.000 pesetas desde el día 1.° de 
Abril próximo pasado, fecha de la vi
gencia del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos de las Escuelas Supe
riores de Pintura, Escultura y Grabado 
y Arquitectura, de Madrid, una dota
ción de 6.000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
ascienda a la misma a D. Juan Adsuara 
y Ramos. Catedrático de Dibujo de Ro
dajes de Estatuas y del Natural de la' 
mencionada Escuela de Pintura, con el 
sueldo anual de 6.600 pesetas, que per
cibirá desde el día en que tomó pose
sión del referido cargo.

, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 11 de Junio de 1932.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Anunciado por Orden de 
|31 de Mayo último (G a c e t a  de 3 del 
jjácíualX la provisión de varias vacan
tes de Sección de graduadas de Ma- 
[drid para ser cubiertas por los opo
sitores de las ternas de la convoca
toria de 20 de Agosto de” 1928 ^n ex
pectación de destino, y vistas las pe
ticiones de los interesados,

Este Ministerio ha resuelto:
Í.° Nombrar en propiedad para las 

¡Secciones de Madrid que a continua
ción se indican a los siguientes Maes
tros:

l Número 19 de los terceros lugares 
'de terna de la relación insérta en la 
(Iaceta de 25 de Marzo de 1931—Don 
Francisco Bueno Martínez, una Sec
ción de graduada de niños de la calle 
de Don Pedro, número 1.

Número 20.—D. Mariano Hidalgo 
Bravo, una Sección de la graduada de 
¡niños de la calle de Don Pedro, nú
mero 1.

Número 21.—D. José Manuel Amado 
JJtandei $ter-dim§9 m  Sección- de la

graduada de niños de la calle de Don 
Peclro> número 1.

Número 24.—D. Enrique Aláiz Re
gales, la Sección de niños de la calle 
Juan de la Hoz, números 13 y 15.

Los interesados se posesionarán de 
sus respectivos cargos dentro del pla
zo reglamentario señalado en el vi
gente Estatuto del Magisterio.

2.° Se desestima la petición de don 
Acisclo Horta Gaitero, ya que, confor
me a su instancia de 5 de Febrero de 
1931, se le adjudicó destino en 1.° de 
Julio de dicho año (G a c e t a  del 8) co
rno opositor de terna de la convocato
ria de 20 de Julio de 1928, sin que 
haya lugar a hacerle nuevo nombra
miento ni reconocimiento de derecho 
alguno para obtener nuevo destino en 
Madrid, valido de su calidad de opo
sitor de la referida convocatoria.

3.° Agotada con los nombramien
tos señalados en el apartado primero 
la lista de aspirantes en expectación 
de destino de las oposiciones de 20 de 
Julio de 1928, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el número 4.° de la dis
posición de 6 de Noviembre de 1931 
(G a c e t a  del 11), y a fin -de liquidar de
finitivamente con cuanto se refiere a 
dichas oposiciones, se da un plazo de 
ocho días, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta disposición en 
la G a c ta  d e  M a d rid , para que D. Hum
berto Debat Forés y D. David Bayón 
Carretero, actuales Maestros del Pa
tronato-Escuela de Barcelona, solici
ten las vacantes de Sección de gra
duada de Madrid que sobran de las 
anunciadas en la G a c e ta  de 3 del ac
tual, sitas en la calle de Monedero, nú
mero 10, y avenida de la Inmaculada, 
número 22; caso contrario, se enten
derá renuncian a cuantos beneficios 
otorgó la Administración a los oposi
tores excedentes de terna de la con
vocatoria mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 13 de Ju
nio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. ♦

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado no admitir la dimisión que del 
cargo de Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Valencia, 
ha presentado al Claustro de la misma 
D. Teodoro Andréu Sentamens, por no 
encontrar suficientes las causas que di
cho Claustro alega para tal decisión, 
debiendo por tanto continuar en el 
desempeño del referido cargo el se
ñor Andreií,

Lo digo a V,. I. para m conocimien

to y efectos. Madrid, 14 de Junio ct 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
preceptuado en los Reales decretos dt 
30 de Abril de 1915 y, 31 de Agosta 
de 1922 y lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 36 de Mayo último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión de 
las.plazas de 'Catedrático numerario 
de Lengua francesa, vacantes en las 
Escuelas Periciales de Comercio ci'# 
León y Vigo, Profesional de Comeí 
ció de Cádiz, Sevilla, Santa Cruz de 
Tenerife y Coruña, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Junio da 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general áe Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Real o rden de 3 de 
Febrero de 1931, se dispuso la provi
sión en el turno de oposición libre, 
entre Profesores mercantiles, de la pla
za de Profesor especial de Oficina mer
cantil de la Sección de Vulgarización 
para Adultos, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Sevilla, y 
teniendo en cuenta que ha transcurri
do un año sin celebrarse dicha opo
sición,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 10 
de Febrero de 1925 y Orden Ministe
rial de 13 de Febrero último, ha te
nido a bien disponer se abra un nue
vo plazo de admisión de instancias pa
ra los aspirantes que deseen concu
rrir a las oposiciones de referencia, 
con sujeción a lo que determina el ar 
tículo 8.° del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras y Auxiliarías de 8 de 
Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Junio de 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo.. Sr.: Anunciadas a oposición las 
plazas de Profesores de término de
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Dibujo artísticos vacantes en las Es
cuelas de Madrid y Sevilla; de Compo
sición decorativa (Pintura) de la de 
Barcelona; de Dibujo lineal de las de 
Almería, Falencia, Vallado-lid, Barcelo
na, Sevilla y Soria; de Dibujo artísti
co y Composición decorativa (Pintura) 
de la de Santiago, y veinticinco plazas 
de Profesores auxiliares de Dibujo li
neal en diferentes Escuelas de Artes y 
Oficios, rnás nueve, también de Auxilia
res de Modelado y Vaciado, cuyos Tri
bunales se han de formar con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° del Reglamento para Institu
tos de 4 de Septiembre próximo pasa
do), publicado en la Gaceta  del 5, se
gún se determina en el de 26 de Mayo 
ultimo, Gaceta  del 29,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que los Directores de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos invi
tarán-a los Profesores de término de 
sus respectivos Establecimientos para 
que por escrito haga cada uno de ellos 
bi propuesta de que trata el aparta
do D) del referido artículo 5.°, desig
nando en ella a .los dos compañeros 
que, a su juicio, deban completar cada 
Tribunal y  a otros dos con el carácter 
de suplentes. Dichos escritos serán re
mitidos por los Directores de las res- 
lectivas Escuelas a este Ministerio, o, 
)a su defecto, expresarán las causas 

Je no hacerlo.
2.° Para dar cumplimiento a lo pre

venido en el apartado anterior, se ten
drá presente el plazo de un mes indi
cado en el artículo 7.°, cuyo plazo se 
contará a partir de la fecha de publi
ca c ió n  de esta Orden en la Gaceta  de 
Mad rid .

Lo digo a V, L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 15 de Junio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Casas y Sánchez Catedrático 
numerario de Patología general, de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Junio de 1932, • > *  .

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este . Minisle

ne.

limo. Sr.: Por Real orden de 28 de 
Diciembre de 1921 se dispuso la pro vi* 
sión en el turno de oposición entre 
Auxiliares, de la Cátedra de Cálculo 
Comercial, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Las Palmas, 
y teniendo en cuenta que ha transcu
rrido un año sin celebrarse dicha opo
sición, y que se encuentran vacantes 
las Cátedras de igual asignatura de las 
Escuelas Profesionales de Comercio de 
Palma de Mallorca y Valladolid, que 
han de proveerse en el mismo turno, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 10 
de Febrero de 1925 y Orden ministerial 
de 13 de Febrero último, ha tenido a 
bien disponer se abra un nuevo plazo 
de admisión de instancias para los as
pirantes que deseen concurrir a las 
mencionadas * oposiciones, con suje
ción a lo que determina el artículo 8.° 
del Reglamento de oposiciones a Cáte
dras y Auxiliarías de 8 de Abril de 
1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1932.

P. D*,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Por Real orden de 15 de 
Diciembre de 1921, se dispuso la pro
visión, en-el^turno de oposición libre, 
de la Cátedra de Cálculo Comercial, 
vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Gijón, y teniendo en cuen
ta que ha transcurrido un año sin ce
lebrarse dicha oposición y que se en
cuentran vacantes las Cátedras de igual 
asignatura de las Escuelas Profesional 
de Comercio de Santander, San Sebas
tián, Santa Cruz de Tenerife y de Al
tos Estudios Mercantiles de Bilbao, que 
han de proveerse en él mismo turno, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 10 
de Febrero de 1925 y Orden ministerial 
de 13 de Febrero último, ha tenido a 
bien disponer se abra un nuevo plazo 
de admisión de instancias para los as
pirantes que deseen concurrir a las 
mencionadas oposiciones, con suje
ción a lo que determina el artículo 8.° 
del Reglamento de oposiciones a Cáte
dras y Auxiliarías de 8 de Abril de 
1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Jimio 
de 1932.

p. n.,
. DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.' ■ - m

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O 
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
limo, Sr.: Verificado por la Sección 

de la Propiedad rústica de la Comí* 
sión níixta arbitral agrícola el escru
tinio de las actas de elección de Voca
les del Jurado mixto de la Propiedad, 
rústica del partido judicial de Ecija 
(Sevilla),

Este Ministerio ha dispuesto que sé 
constituya este organismo- con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. José Ostos Gonzá
lez, D. Blasco Caso-Casado} D. Mariano 
Rodríguez Torres, D. Francisco Fer
nández Golfín y D. Antonio Boceta Du- 
rán.

Vocales suplentes de los anteriores:; 
D, Rafael Oseos Pérez de Mena, D. Jo
sé Osuna Escalera, D. Francisco Vega 
Ostos, D. Alejandro Martínez Valpues
ta y D. Antonio Martínez Sánchez.

Vocales titulares representantes dé 
los arrendatarios: D. José Rodríguez 
Navarro, f>„ Antonio Tamarit Rodrí
guez, D. Rafael Blanco Tejera, D. Sal
vador Ruiz García 3̂  D. José Sierra 
Buena.

Vocales suplentes de los anteriores:' 
D. Francisco Melóme Gallardo, D. An
tonio España Prada, D. Pablo Martí21 
Gómez, D. Blas Sánchez Sáez y D. Jo
sé Tejera. Olvalá.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. i

lim o. Sr.: Aerificado por la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola el escru
tinio de las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Hinojosa del Duque (Cór
doba),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Felipe Vigara Pé
rez, D*. José Ortiz Torrijos, I), Antonio 
Trufios Guíiérréz-Ravé, D. Miguel Ro
pero Perea y D. Federico García Aré- 
valo Delgado.

Vocales suplentes de los anteriores-: 
D. Francisco Villa Vigara, D. Antonio 
Ramírez González, D. José Torrijo Ló
pez y I). Lía miel Peña Medina.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Tomás Blanco
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Pozo, D. Manuel Castillejo Luque, don 
Antonio Vigora Regidor, D. Cándido 
Viera Fernández y D. Leoncio Sán
chez y Sánchez.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Angel Cabonilla Barboncho, don 
Francisco Perea Pineda, D. Sisenando 
Muñoz Gómez, D. Eulalio González Gó
mez y D. Francisco Mansiila Pie- 
drahita.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola el escru
tinio de-las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad rústica del partido judicial de 
Fuente Ovejuna (Córdoba),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este organismo, con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
Jos propietarios: D, José Fernández de 
Henestrosa-Vora, D. Luis Pequeño Cal
derón, D. Luis Cubero Renítez, D. An
tonio Naranjo Caballero y D. Antonio 
Aguilar Gala.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Manuel Pedrajas Rodríguez, D. Fe
lipe Sánchez Tuneado Pequeño, don 
Juan Luis Pequeño Fuentes, D. Anto
nio Molina Milla, y D. Miguel Cubero 
Be ni tez.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Agustín León 
Sánchez, D. Antonio Cuadrado Pérez, 
Dt Antonio Morillo Casado, D. Antonio 
Caballero Fuentes y D. Alejandro Cua
drado y Cuadrado.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José María Pérez Sujar, D. Manuel 
Jalón Guerra, D.'Antonio Vázquez Na- 
ras, D. Francisco Zurita Cuadrado y 
IX Antonio Pérez Cuadrado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Iluso Si-. : Verificado" por la Sección 
ae la propiedad rústica de la Conu- 
,ion  mixta arbitral agrícola el <escru

i i cphe de elección de \o- t mi o de las actas u p rome-
cales del Jurado mmío de la P iop  e 
lt9d rústica del partido judic.al

constituya e s t e  organismo con las per

sanas siguientes

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Antonio Fernán
dez de Molina y Castro, D. José Nava
rro González de Canales, D. Francis
co Coca Cañas, D. Antonio Jesús Na
varro Coca y D. Luis González de Ca
nales Castro.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Alfonso Galán Polo, D. Angel Ca- 
racuel Ponce, D. José León Muñoz, don 
José Muñoz y Muñoz y D. Adelardo Ca
ñas Valle jo.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Antonio López 
Borrego, D. Francisco Cerezo García, 
D. Juan de la Rosa López, D. Tomás 
Cerezo García y D. Juan Lobato Gor- 
dillo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Antonio Moreno Villafranca, D. Mi
guel Aran da Veíizalá, D. Juan Cuenca 
Castro, D. Manuel Coca Pérez y don 
Antonio Arjona Gallardo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Verificado por la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola el escru
tinio de las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad rústica del partido judicial de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este organismo con las,.per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Saturnino i\íirón 
Gómez, D. Eloy Mebreda Martín, don 
Vidal Marcos Casas, D. Silverio Hidal
go del Monte y D. Facundo Marcos 
Moreno.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Ricardo Rocha Ramos, D. Zenón 
Martín Ballesteros, D. David Casado 
Blanco, D. Críspulo Nieto Alcázar y 
D. Pablo Marcos Sánchez.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Fausto Díaz Tre- 
jo, D. Pío Moreno Hernández, D. Este
ban Moreno Hernández, D. Félix Gó
mez Barbado y D. Victorio Muñoz Cu- 
riel.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Evaristo Vádillo Fernández, D. Hi
lario Manzano Ruiz, D. Diego Ramos 
Fernández y D. Pedro Fernández Va- 
diilo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola el escru
tinio de las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad rústica del partido judicial de 
Olivenza,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Manuel G ó m e z  
González, D. Enrique Mira y Mira, don 
Manuel Gómez Castaño, D. Isaac Nava- 
rrete Arteaga y; D. Modesto Nogales 
Vera.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Carlos Gómez González, D. Enrique 
Rodríguez Bordallo, D. Francisco Sal
gado Pérez, D. Juan Borrallo Salgado 
y D. Juan Ruiz Pérez.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Antonio Gil Ga
ta, D. Narcfso Rodríguez Gadella, don 
Jerónimo Cordero Santos, D. Baldomc
ro Gadella Andrino y D. Vicente Cres
po y Crespo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Expósito Tibarra, D. Antonio 
Núñez Begiga, D. Luis Grande! Car va- 
lio, D. Emilio Silva Carrón y IX SaP 
vador Buenaventura y Zá,

Lo que comunico a V. I. para su. co
nocimiento y efectos. Madrid, S de Ju
nio de 1932,

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, el cual, recogiendo las as
piraciones de la producción corchera 
manifestadas en la conferencia cele
brada entre propietarios e industriales 
corcheros que agrupó a todos los inte
reses de tan importante rama de la 

¿producción, interesa de éste sean ex
ceptuadas de la aplicación del Decreto- 
ley de 28 de Abril de 1931 y 9 de Sep
tiembre último, Jas labores de descor
tezado y preparación del corcho: 

Considerando que se trata, en efecto, 
en este caso, de una labor corno el 
mondado de los alcornocales, que re
quiere, para ser realizada una practi
ca y una técnica verdaderamente espe
cializada, ya que si así no fuese y se 
hiciesen tales labores por quienes no 
estuviesen habituados a ellas, ocurri
ría que, o bien el árbol sufriría el da
ño grave de los cortes excesivamente 
profundos, o bien ei corcho quedaría 
desmenuzado y reducido a trozos que 
le harían perder la casi totalidad de su 
valor industrial y le dejarían re legado 
a solo contadas aplicaciones d* u* 4 
que es destinado:



1982 17 Junio 1932 Gaceta  de Madrid.—Núm. 169

Considerando además que, como con
secuencia de esta peculiaridad de las 
'labores en cuestión, surgió la necesi
dad de emplear en las mismas opera
rios a ellas acostumbrados y que no 
siempre pueden ser naturales del tér
mino municipal donde el corcho se 
produce, toda vez que es frecuente que 
los de mayor riqueza corchera no sean 
los de mayor densidad de población:

Considerando que la estile ¿a aplica
ción del Decreto de 28 de Abril del 
pasado año, Ley de la ikpúMica desde 
9 Ce* Septiembre é í  mismo, llevaría 
tcom* consecuencia aparejado el paro 
de obreros en cuyo término hubiese 
p a o s  akornocales y la pérdida del 
corcho en las localidades de. escasa ma
no de obra, no siendo, por consiguien
te, posible beneficiarlo en la época del 
año apta para tales labores, no sus
ceptibles áe ser indefinidamente pro
longadas,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner queden exceptuadas del Decreto de 
28 de Abril de 1931, elevado a Ley en 
9 de Septiembre del mismo año,' las 

'labores de descortezado y preparación 
del corcho.

Madrid, 8 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: D-e conformidad, con el dic
tamen emitido por la Delegación per
manente en los Previsores del Porve- 
nor, y a propuesta de la Asamblea ge
neral de asociados de dicha entidad, 
celebrada el día 11 de. Abril último,.

Este Ministerio ha acordado que el 
párrafo tercero del artículo 31 de los 
Estatutos por que se rige la citada en
tidad quede redactado del modo si
guiente:

‘“ El asociado baja, su -representante 
legal o su beneficiante podrán solici
tar del Consejo autorización, para 
reanudar pagos en su libreta, con los 
suplementos de administración y cuo- 
tas suplementarias para el fondo de 
pensiones- que rijan en la fecha de la 
solicitud, y podrá concedérseles por 
una sola vez, dando validez para el 
i Amputo de las 240 mensualidades a 
Uu que tenían abonadas al causar ba
ja; pero perderán el tiempo que hayan 
estado sin hacer pagos, y en la nueva 
libreta se les marcará la fecha en que 
pueden llegar a pensionistas si abonan 
normalmente sus nuevas cotizaciones/' 

De Orejen ministerial lo digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 8 de Junio -de 1832.

FRANCISCO L. CABALLERO
Sefmr Subsecretario da este Mini&tQ-

Ilmo. Sr.: Yisio el expediente del 
Banco de Pasivos, entidad dé Ahorro, 
domiciliada en Madrid, calle de Santo 
Tomás, número 4:

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de Febrero último se ordenó 
la intervención oficial del funciona
miento del expresado^ Banco de Pasi
vos ante la delicada situación r eñe jada 
en acta de visita de inspección girada, 
autorizándose al funcionario designa
do para ejercer la intervención a con
vocar las indispensables Juntas de ac
cionistas, imponentes y acreedores so
ciales, para ver si en ellas pudieran 
arbitrarse fórmulas viables que pusie
sen a cubierto, los intereses del ahorro 
administrativo por la entidad:

Resultando que por el Interventor 
designado se ha procedido a la forma
ción de un balance de situación, en el 
que la parte realizable del activo cu
bre escasamente un 30 por 100 del pa
sivo, constituido éste en.su mayor par
te por las imposiciones de ahorro, y 
que a juicio de aquél no es posible 
normalizar la situación social.

Resultando que requerido el Direc
tor gerente del Banco, D. Fedérico Nie
to Retána, por el interventor del Esta
do, para que concretase las garantías 
que ofrecía a los imponentes de libre
tas de ahorro y demás acreedores del 
Banco, para el cobro de los créditos 
pendientes contra el mismo, en cuanto 
no fueran cubiertos p’or el activo rea
lizable, en acta de 18 de Abril el men
cionado D. Federico Nieto Re.tana se 
comprometió a garantizar aquel déficit 
con bienes que manifestó ser de su 
propiedad y que en la expresada acta 
se detallan:

Resultando que convocada por el In
terventor una reunión de acreedores 
imponentes de ahorro, mediante cita
ción individual y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
anteriormente mencionada, tuvo lugar 
dicha reunión el día 28 de Abril últi
mo, con asistencia de la representación 
plena del Banco y de 49 acreedores, 
que representaban el 83 por 100 de los 
créditos, llegándose por unanimidad al 
siguiente convenio:

“1.° El Banco de Pasivos, mediante 
la garantía subsidiaria que presta con 
sus bienes propios D. Francisco Nieto 
Re tana, se compromete a satisfacer la 
totalidad de los créditos que existen 
contra dicha entidad en el día de la 
fecha, en plazo de cuatro años.

En su virtud, los acreedores desisten 
de todo procedimiento judicial y acep
tan el pago de $ m  créditos en cuatro 
anualidades, recibiendo el 25 por ,100 
d-e Q t é á l i m  m  cada una.

, El p & g i i  á ®  U  suma correspondiente 
•í k  eadn aio m . verificará en dos plazog*

El primero en la última decena del 
mes de Junio, no será inferior al 12 
por 100 del importe de los créditos, y  
el segundo, en la última decena de Di
ciembre, por el resto del porcentaje; 
hasta completar la anualidad.

Por excepción, el primer plazo co
rrespondiente al presente año se abo
nará tan pronto sea devuelta por la 
Dirección general de la Deuda la fian-* 
za que tiene constituida el Banco como' 
garantía de la habilitación de Clases 
Pasivas, y cuyo importe se prorrateará’ 
entre los acreedores previa deducción 
de los haberes que se adeudan al per
sonal del Banco y de la cantidad que; 
juzgue necesaria la Comisión liquida
dora para atender a las necesidades, 
más urgentes para su funcionamiento*

2.° • D. Francisco Nieto Retalia afian* 
za y garantiza el cumplimiento de es
ta obligación en la forma y condiei-o? 
nes que se expresan en el acta suscri* 
la por el mismo a requerimiento del 
Sr. Interventor del Estado, con fecha 
18 del corriente mes.

3.° .Se designa una Comisión en 1$ 
que serán representados los acreedo- 
res por los Sres. D, Jacinto Sonaxioj 
Esteve, D. Julio Cuevas y Soria, don 
Salvador Garza Arrojo y D. Alberto. 
Morales López, ostentando la repre
sentación del Banco de Pasivos y la 
especial que le confiere el afianzador 
de las obligaciones Sr. Nieto Retana* 
el letrado D. Rafael Cruces Matesamz* 
Dichos señores constituirán la Comi
sión liquidadora de las obligaciones 
del Banco de Pasivos y desempeñarán 
las funciones de Presidente, Secretario 
y Tesorero de la misma los señorea 
Soriano, Garza y Cuevas, respectiva* 
mente.

4.° En el término de cuarenta y  
ocho horas y con la asistencia del In
terventor del Estado, hará entrega la 
Gerencia del Banco de Pasivos a la 
Comisión liquidadora de todo el a<x 
tivo que en la actualidad posee el 
Banco y de todos los documentos re
presentativos de créditos a su favo?, 
a fin de que la citada Comisión se en
cargue desde esta fecha de todas las 
gestiones precisas para la realización 
de los bienes del Banco, cuyo importe 
ha de dedicar íntegramente al pago 
de los créditos existentes contra el 
mismo.

o.° La Comisión liquidadora fija
rá con toda exactitud el importe de 
los créditos contra el Banco y espe
cialmente los representados por libre
tas de ahorro. Estas devengan interés, 
hasta el 1.° del en- cuya fe*
cha m  considerarán m r m & m ,  dicha$ 
cuentas, que figurarán m  k  masa 
acreedores por el saldo J $ i  tólesefi 
en dicha feohiu * - -
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En cuanto a los restantes créditos 
se p rocederá igualm ente a su liqu ida
ción tanto del p rin c ip a l como de las 
costas y gastos que se hub ieren  cau
sado en los procedim ientos jud ic ia les 
incoados.

6.° La Comisión o rgan izara  lib re 
m ente la form a de liq u id ar el activo' 
del Banco, som etiendo sus resolucio
nes a la aprobación de la In tervención  
del E stado; se in sta la rá  en un local 
apropiado y con el personal estric ta 
m ente . necesario. Si el Banco de P a
sivos continuase funcionando o funcio
nase posteriorm ente se h ab ilita rán  en 
sus dependencias los locales p recisos 
a la Comisión y se le fac ilita rá  asi
mismo el personal ind ispensab le para  
el desem peño de su com etido sin te
n e r  ingerencia en las operaciones del 
Banco.

Con el objeto de ev itar en to rpeci
m ientos en la m archa de la liqu ida
ción, todas las 'reclam aciones jud ic ia 
les o adm inistra tivas que hayan de 
e jercitarse se en tablaran  a nom bre del 
Banco de Pasivos, a cuyo efecto otor
gará- la G erencia del mismo los apo- 
deram ientos procedentes a la persona 
o personas que designen la Comisión 
liqu idadora,

7,ft Todas las sumas que con la rea
lización del activo perc iba  la Com i
sión liqu idadora, serán  ingresadas en 
una cuenta co rrien te a nom bre de ia 
misma. Las extracciones de fondos ha
b rán  de ser autorizadas p o r el Sr, In 
terven to r del Estado.
. 8.° La Com isión liqu idadora  a cu
yo favor seatexienderán los co rrespon
dientes docum entos de garan tía  a que 
se refiere el afianzam iento presentado 
p o r el Sr. Nieto Retana» velará escru
pulosam ente p o r la  efectiva subsisten
cia de las m ism as hasta  la  com pleta 
extinción de los créditos que han  de 
liqu idarse, p rocediendo  en su caso a 
la ejecución de las garantías. A los 
debidos efectos se. establece que, salvo 
los créditos preferen tes por trabajo 
personal, todos los restantes p e rc ib i
rán  a p ro rra ta  y proporcionalm ente a 
su im porte las cantidades que les co
rrespondan  con arreglo a los porcen
tajes que se establecen en este con
venio.

9.° La Comisión liqu idadora  queda 
som etida a la In tervención  del Minis
terio  de T rabaja  y P revisión, en v ir 
tud  de las facultades que a éste con
fiere el Estatuto del A horro popular de 
21 de N oviem bre de 1929 y disposicio
nes CGinplenVeutarias.”

Considerando que el Banco de Pa
sivos, como entidad de ahorro, aten
didas mu circunstancias y lo dispues
to en ,ios artículos 325, apartados o), !

jr 1 845 ¿¿ y bj, 4*1 S*t*4ut¡í á« 1

21 de N oviem bre de 1929» aparece, cla
ram ente com prendido en el caso- de. li
quidación  forzosa e in te rven ida con 
in c au ta c ió n :

C onsiderando que la Ju n ta  convoca
da p a r  el In te rven to r del Estado y ce
leb rada bajo su p residencia  el 23 de 
Abril, últim o, a la que concurrió  un  
elevado porcen taje  de los- créd itos y 
la  rep resen tac ión  plena de la en tidad , 
reúne todos los ca rac te res’de.‘au ten ti
c id ad  y eficacia p ara  ser acep tada co
mo la del caso a que se refiere el a r
tículo 349 del citado Estatuto, ya que 
adem ás la necesidad de o b ra r  ráp id a 
m ente -en defensa de los intereses., de 
im ponentes así tam bién lo aconseja:

C onsiderando -que las garantías ofre- 
. cides por el D irec to r gerente, aunque 
en la p rác tica  hayan de ser suficientes 
p ara  asegurar el total cobro de. sus cré
ditos a los imponentes, de ahorro , ob.je.- 
tivam ente consideradas, aparecen con 
carácter aleatorio, dadas, los num ero
sos créditos h ipo tecarlos que las. gra
van, pero que a falta de otros bienes 
conocidos del Sr. Nieto no existe por 
hoy opción, debiendo ser aceptadas, 
sin perju icio  de que las- responsab ili
dades que en su día pud ie ran  exigírse- 
le por su actuación corno dirigente de 
la en tidad, ya que aún can el expresa
do ca rác ter de aleatorias, canstituyen  
un  elem ento im portan te  para  e l afian
zam iento y siem pre será p referib le  pa
ra  los acreedores la p robab ilidad  del 
cobro con la ejecución, que la certeza 
de no p erc ib ir  más de un  30 por 100 
de sus créditos con la liqu idación  de 
los bienes que posee el Banco de P asi
vos en la actualidad,

Este M inisterio se ha servido dis
p o n er:

1.° D eclarar la liquidación forzosa 
in te rven ida del Ram o de A horro de la 
Sociedad m e r c a n B a n c o  de Pasivos, 
de conform idad  con lo preceptuado 
en el artícu lo  345 y concordantes del 
Estatu to  especial para  en tidades p a r 
ticulares de ahorro , de 21 de N oviem 
bre de 1929, ejerciéndose la in te rv en 
ción en  la form a p rev ista  p a r  dicho 
cuerpo legal, p o r el In sp ec to r del 
Cuerpo técnico de Seguros- y Ahorros,. 
D. José Ruiz de Clavijo» que. hasta 
la fecha desem peñó las funciones in 
terven toras cerca de la en tidad.

2.° Que se proceda p o r el In te rv en 
tor a ia incautación de todos los bienes 
que integran- el Activo de dicha Socie
dad, en arm onía con lo p resc rip to  en 
los apartados c) y d) del artículo  325 
del citado Estatuto especial, haciendo 
entrega de los tnlsmos a la Comisión

correspondiente.
8.* Aprobar el convenio de la Jun

ta áii reunida bajo la pre-

día 28 de A bril de 1932, y cuyo- cor.t>  
. n ido  anterio rm ente s.e t m u se n  be, qfim- 

dolé la eficacia y valor legal de! lla 
m am iento a que. &e refiere, ei ap e rla 
do d) del artículo 349 del m e n c io n á is  
Estatuto del Ahorro, .

* 4.° Que la Comisión nom brada er<i 
. v irtu d  del núm ero 3.° cid expresado 

convenio actúe como Comirúón Idead 
dadora, con asistencia ¿el In terven to r 
y p roceda al cum plim iento de los 
acuerdos adoptados, otorgare do al c!’co
to cuantos actos y contratos de garan
tía  y de gestión se requieran,

5.° Que por el Interventor  dfi lis
tado, oyendo a la Comisión liqu idado
ra,. s.e. determ inen  las garandas de se 
p aración  que estime p recisas m íre  d 
desarrollo de la liqu idación  y las oim* 
raciones de H abilitación de Clases yu
sivas que pueda el Banco seguir c a e  

. toando.
8.° Que im plicando la muvúmemn 

dlel an terio r convenio la acepm ción Be 
; garan tías ofrecidas en ama de 13 va 

A bril últim o por D, Francisco N iela 
Retana, éste, en el té n s i  ao de ocho 
días, otorgará a favor de la C om bina 
liqu idadora , escritu ra  de h ipo im a 
Juntarla y conjunta sobre los iremum 
bles de su propiedad , sitos en la c i é  
de He raro silla, núm eros .3 y 5, de esta, 
capital, bajo las siguientes condicio
nes :

a) Se o torgará la hipoteca por la 
sum a de 220.000 pesetas, sin devenga* 
in tereses.

b) T endrá por objeto garan tizar e! 
cum plim iento del convenio celebrada 
por el Banco de Pasivos con sus acree
dores, en el que.se ha estipulado para 
el pago total de los créditos un plazo 
de cuatro años, a contar desde el p re 
sente, debiéndose abonar en cada uno 
de ellos el 25 por 100 de los créditos, 
en dos sem estres, el p rim ero  en la u l
tim a decena de Jun io  de cada año, 
por cuantía no in ferio r a un 12 p o r 
100, y el segundo en la ú ltim a-decena 
de D iciem bre por el resto de la. anua
lidad.

c) La falta de pago de cualquiera 
de los plazos dará lugar a la ejecución 
de esta garan tía en la form a y condi
ciones determ inadas en la vigente ley 
H ipotecaria . El excedente, después de 
satisfecho el plazo no pagado, en caso 
de ejecución de la garantía, se depo
sitará  por la Comisión liqu idadora a 
d isposición de este M inisterio, dispo
n iendo del mismo conform e lo vayan 
exigiendo las necesidades de los pla
zos subsiguientes.

d) A elección de la Comisión liq u k  
dadora podrá ésta, en caso de falta d® 
pago, optar por incautarse de la adk 
m inistración de los inm uebles por toe?

el bjg
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cer efectivo el plazo o parte de plazo 
lío satisfecho por el Banco de Pasivos, 
con  el solo requisito de requerir no
tarialmente para el pago de la suma 
adeudada a D. Francisco Nieto Reta
lia en su domicilio, acompañando cer
tificación expedida por el señor In
terventor del Estado que acredite el 
descubierto, surtiendo efectos la in
cautación desde dicho momento si en 
el acto no satisface el Sr. Nielo la su
ma reclamada.

e) Será cancelada esta hipoteca si 
el Sr. Nieto otorgare escritura de ven
ta de los inmuebles, siendo requisito 
previo el depósito a disposición de 
este Ministerio de la suma de 115.000 
pesetas.

7.° La Comisión liquidadora y el 
Interventor velarán por la subsisten
cia y aseguramiento de las demás ga
rantías ofrecidas por D. Francisco Nie. 
lo, requiriéndole para que las comple
te con aquellos bienes o derechos que 
afiancen cumplidamente el déficit real, 
con aprobación de la Jefatura del ser
vicio de Inspección de Seguros y Aho
rros y sin perjuicio de las responsa
bilidades que en su día puedan exi- 
gírsele,

8.° Que a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden ministerial 
se cuente el plazo de treinta días, a 
que se refiere el artículo 340 del Es
tatuto especial para entidades particu
lares de ahorro, a los efectos de la im
pugnación del acuerdo de liquidación, 
y de que por los interesados y perju
dicados se exponga ante este Ministe
rio cuanto convenga ser conocido so
bre la situación de la entidad.

Madrid, 10 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vísta la instancia de la 
Comunidad de Labradores de Valdepe
ñas, solicitando la creación de un Jura
do mixto de la producción y las indus
trias del vino en Valdepeñas, y aten
dido las informaciones enviadas por 
las entidades análogas consultadas al 
respecto, y al dictamen favorable de la 
Comisión mixta Arbitral agrícola, de 
conformidad con la primera disposi
ción adicional de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, relativa a Jurados 
mixtos de Trabajo,

Vengo en disponer que con carácter 
circunstancial se constituya un Jurado 
mixto Vitivinícola con jurisdicción en 
la provincia de Ciudad Real y con ca
pitalidad en Valdepeñas, con todas las 
facultades atribuidas por dicha Ley a 
estos organismos, con arreglo a las ba
ses siguientes:

a) Los cinco Vocales suplentes, re
presentantes de los viticultores, debe
rán ser designados por las entidades 
que lo lian solicitado, que son las si
guientes: Sindicato de Exportadores de 
Vinos de Campo de Criptana, Sindica
to de Exportadores de Vinos de Man
zanares, Asociación Patronal de Agri
cultores de Manzanares, Comunidad de 
Labradores de Manzanares, Comunidad 
de Labradores de Valdepeñas y Círcu
lo de Labradores de Valdepeñas.

b) Los cinco Vocales suplentes re
presentantes de los vinicultores ■ serán 
designados por los Sindicatos de Ex
portadores de Vinos de Campo de

■ Criptana y de Manzanares.
c) Las entidades -mencionadas co

municarán las designaciones que ha
gan al Servicio de Política Agraria, en 
el plazo de veinte días, a partir.de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Enrique Carabal Muñoz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 7 del proyecto aprobado a “ Arte 
Mayor de la Seda” :

Resultando que el interesado fun
da sn pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 21 de Ju^o de 1931, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el núm. 1.129 de su protocolo, inscri
ta en el^Regisiro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.232,28 pesetas, más 
las cosías e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a'éste, en virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y ia Rerl 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Enrique Carabal 
Muñoz la casa barata y su terreno, nú
mero 7, del proyecto aprobado a ‘'Ar
te Mayor de la Seda” , que es la fin
ca núm. 21.887 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.309, libro 408 de la Sección 
de afueras, folio 79 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la im posibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra d e l. in
mueble, los créditos hipotecarlos que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y» Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 21 de Julio de 1931, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.

- FRANCISCO E. CABALLERO 
Señor* Director general de Tftbajp.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Carabal Muñoz en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata núm. 11 
del proyecto aprobado a “ Arte Mayor 
de la Seda” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931, 
ante B, Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el núm. 1.107 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que s£ gire a m  
nombre la amortización e interesa
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dcj -préstamo del Estado que .corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de ' 16 de Enero de

ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a .9.147,81 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
(fue hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
v i a e i fia d as a é s te, en vi r t u d d e lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a I). José Caraba! Mu
ñoz la casa barata y su terreno, nú
mero 11, del proyecto probado a “Ar
te Mayor de la Seda” , que es la finca 
número 21.889 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, de Valencia, to
mo 1.309, libro 408 de la Sección de 
afuera, folio 85 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la Imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por.la compra déi inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1931. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordarla des- 
yinculación si procediese.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril del Norte, el acuerdo de 
carácter general relativo al número 
máximo anual de horas extraordinarias 
para Maquinistas y Fogoneros, cuyo 
acuerdo afecta a todo el personal que 
preste dichos servicios en todas las 
provincias de la Red ferroviaria de la 
citada Compañía, y a los efectos deter
minados en el artículo 29 de la Ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique el mencionado acuerdo en la

G a c e t a  d e  M a d r id ,  como asimismo en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias a las que pueda interesar su co
nocimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, *16 de 
.Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

JURADO MIXTO DEL TRABAJO DE 
LA COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
Acuerdo sobre número máximo de ho
ras extraordinarias para Maquinistas 

y Fogoneros.
El Jurado mixto del Trabajo de la 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, en virtud de pro
puesta hecha por la representación pa
tronal y aceptada por la representación 
obrera, según previene el artículo 5.° 
del caoítulo 1.° del Decreto del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, de fecha 
1.° de Julio de 1931, adopta el siguien
te acuerdo, de conformidad ambas re
presentaciones, actuando ía patronal 
en nombre de la Empresa, y la obrera 
en nombre del personal interesado, 
después de apreciar la necesidad, no 
controvertida y que afecta a las profe
siones de Maquinistas y Fogoneros, de 
utilizar obligatoriamente para los 
Agentes de las mismas el máximo de 
doscientas cuarenta horas de trabajo 
extraordinario por año que prevé y 
autoriza el artículo 4.° del mencionado 
Decreto, ateniéndose, al establecer este 
acuerdo, a lo que preceptúa el apar
tado 1.° del artículo 19 de la ley rela
tiva a los Jurados mixtos del Trabajo 
de 27 de Noviembre de 1931.

Nota. Al final de este acuerdo se 
copian estas disposiciones legales que 
se citan.

Base 1.a Ambas partes interesadas 
se comprometen al fiel cumplimiento de 
todas y de cada una de las Bases en 
que en el presente acuerdo se consig
nan.

Base 2.a El presente acuerdo empe
zará a regir a los sesenta días de la 
fecha en que sea firme por haber trans
currido los plazós de su tramitación, 
sin reparo alguno, o dé la decisión mi
nisterial aprobatoria si a olla hubiere 
lugar, y tendrá una duración de dos 
años, considerándose después prorro
gado tácitamente por iguales períodos 
de tiempo hasta que una de las partes 
avise a la otra su propósito de darlo 
por extinguido con seis meses de anti
cipación a la expiración de uno de esos 
períodos de dos años.

Base 3.a En el servicio normal del 
personal de maquinistas y fogoneros 
se admitirán doscientas diez y seis ho
ras extraordinarias por agente al año, 
quedando, por tanto, para las eventua
lidades del servicio un margen de 
veinticuatro horas anuales por agente, 
hasta el máximo de doscientas cua
renta horas, que permite la vigente 
legislación sobre la materia.

Base 4.a Las doscientas diez y seis 
horas extraordinarias que se mencio
nan en la base anterior, serán repar
tidas en el curso del año a razón dé 
diez y ocho horas por mes. .

Rase 5.a Todas las horas extraor

dinarias a que este acuerdo se refiera 
serán consideradas como asignación 
individual, no pudiendo por tanto 
“englobarlas” las dependencias.

Base 6.a En los servicios especia
les o de máquinas aisladas, las horas 
a que el personal ha de comenzarlos 
deberán consignarse de antemano en 
las correspondientes horas de servi
cio para su debida contabilización y  
para el previo conocimiento de los 
Agentes interesados.

Base 7.a Cuando por necesidades 
del servicio tuvieran que ser variadas 
las horas a que se refiere la Base an
terior, bien adelantándolas, bien re
trasan dolas, con respecto a las previa
mente consignadas, de ello habrá que 
avisar por escrito al personal intere
sado con dos horas de antelación co
mo mínimo.

Base 8.a En los servicios que pres
te el personal que esté en situación d® 
“ disponible” , se tomarán como horas 
de comienzo de los mismos aqüellas ex* 
que dichos servicios fueran previstos.

Base 9.a Armonizando lo dispueste 
en los artículo 98 y 99 del Decreto dé! 
1.° de Julio de 1932, y teniendo en 
cuenta además las dificultades de 1» 
contabilidad, <se acuerda que todas las 
horas extraordinarias del personal de 
maquinistas y fogoneros se abonarán 
uniformemente con el recargo del 
25 por 10Ü.

A ola.—Al final de este acuerdo se 
copian los artículos que se citan en 
esta Base.

Base 10. Las disposiciones de este 
acuerdo se entenderán sin perjuicio 
de las demás normas y derechos es
tablecidos en los preceptos legales re
guladores de la jornada legal (Décre.o 
de 1.° de Julio de 1931), que no estén 
reguladas de un modo especial en la* 
Bases preinsertas.

Base 11. En los cuadros de avisi 
de las dependencias del personal afee* 
tado por este acuerdo, se colocará un 
ejemplar del mismo para conocimien
to de los interesados.

Base 12. Todos los Agentes a quie
nes este acuerdo afecta deberán seña* 
lar a sus Jefes los casos en que laf 
cláusulas de aquél resulten infringi
das.

Madrid, 12 de Mayo de 1932.

Copia de las disposiciones legales qik 
se citan en este acuerdo.

Artículo 5.° del capítulo 1.° del D&* 
creto de 1.° de Julio de 1931, sobr# 
duración máxima legal de la jom ad» 
de trabajo:

“ La iniciativa del trabajo en hora» 
extraordinarias corresponderá al 
trono, y la libre aceptación o denega» 
ción al obrero.”

Artículo <f.° del capítulo 1.® del De* 
creto de 1.° de Julio de 1931, sobre 
duración máxima legal de la jornada 
de trabajo:

“ Los organismos paritarios oficiales 
correspondientes podrán autorizar ios 
pactos de los obreros de cada esta
blecimiento con su patrono para irá- 
bajar en horas extraordinarias hasta 
el máximo de cincuenta en un mes y 
de ciento veinte en el año, a fin de 
atender.a casos de urgente necesidad.* 

Artículo 19, apartado 1.° del capí
tulo IV, de la Ley de 27 dé Noviem
bre de 1931, sobre Jurados mixtos: 

“Serán aUibucioaes de los" Jurado*
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mixtos del Trabajo: 1.° Determinar 
para el oficio o profesión respectivo 
las condiciones generales de reglamen
tación del trabajo, salarios, fijación 
fiel plazo mínimo de duración de los 
¡contratos, horarios, horas extraordina
rias, formas y  requisitos de los des
pidos y de todas las demás de la re
glamentación referida, que servirán de 
¿ase a los contratos individuales o co
lectivos que puedan celebrarse.” 

Artículo 98, capítulo V il fiel Decre
to de 1.° de Julio fie 1931, sobre du
ración máxima legal de la jornada de 
trabajo:
■ “Las horas a que se refiere el pá

rrafo a) del artículo anterior se aho
rnarán a prorrata del salario de la jor
nada de ocho horas, con un 25 por 
100 de recargo, si voluntariamente no 
se pactara otro mayor. Las mencio
nadas en el párrafo b) se compensa- ¡ 
rán con el abono del 25 por 100 so- , 
tbre el prorrateo del salario entre las , 
ocho horas de la jornada por lo que , 
aléela a las dos primeras que tengan ¡ 
el carácter d.e extraordinarias y -con 
■el :50 por 100.sobre la tercera y su- j 
ecslvas.

El recargo del '50 por l'OO sobre el ; 
prorrateo será aplicable a las horas ! 
extraordinarias que se trabajen inte- j 
irumpiando los habituales 'descansos 
fiel .obrero.”

Artículo 99, capítulo V il del Decre
to -de l.° de Julio de 1931 sobre fin- . 
ración .máxima legal de la jornada de 
trabajo: ,

“Las horas extraordinarias que re- i 
sUlíen por virtud de jornadas que se 
^oxn.p.onga con la suma de tiempos in- 
■mrtiúos en viajes sin .servicio, de es- ; 
■sera y reserva, y .por retraso de tre- ; 
íes, se pagarán sin recargo, o sea a ¡ 
prorrata fiel salario normal.”

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in coa
lo  para la constitución del Jurado 
iaixto Nacional fie Teléfonos: 

Resultando que por Orden fie este 
^■misterio, fecha 18 de Marco ultimo, 
'Inserta en la Gaceta .de Madrid corres
pondiente .al dtp 19 del citado mes, .se 
dispuso se constituyera un J a r a d o  
mixto .Nacienal -fie Teléfonos, con re
sidencia en Madrid, señalándose el 
plazo de veinte días para que las Aso
ciaciones profesionales de -empleados 
y obreros de la Compañía Telefónica 
Nacional de España que se considera
ren con .derecho a tomar parte en ]a 
elección de los Vocales representati
vos en el mencionado Jurado formu
lasen sus peticiones de inclusión en el 
Tenso Electoral Social de este ?»y.nis- 
íerio, habiendo de remitir al'efecto, a 
más de los documentos que se exigen 
en general para ello, declaraciones '.ju
radas de sus respectivos afiliados, cla
sificados por grupos de “ técnicos” , 
“ mercantiles”  y “ obreros manuales” , 
¡requisito este último que habían de 
llenar también las Asociaciones que ya 
iesiuvieran inscritas en dicho Censo: 
v. K^sultando que **n la Baceta de Ma- .

drid correspondiente a los días 21 y 
27 fie Abril último se publicó la lista 
de las Asociaciones profesionales de 
empleados y obreros de la Compañía 
Telefónica Nacional de España que se 
hallaban inscritas en el Censo Electo
ral Social y fie las que habían solici
tado su inclusión en el mismo, y que 
■son: Sindicato .Católico fie Obreras 
Dependientes de Teléfonos, Banca y 
Comercio, de Orihueia (Alicante); Sin
dicato Católico fie Telefonistas y De
pendientes fie Banca y Comercio, de 
Orihueia '(Alicante); Sindicato Profe
sional fie Teléfonos, de Barcelona; Or
ganización Telefónica . O h r .e r a, de 
Jaén; Asociación general de Emplea
dos y  'Obreros de la Red Telefónica 
Interurbana, fie M adrid; Organización 
'Telefónica Obrera '(.Agr-iipanión Nacio
nal), fie Madrid; 'Organización Tele
fónica Obrera, fie Málaga; Organiza- ; 
ción  Telefónica Obrera (Sección de 
Asturias), fie Oviedo; Sindicato de 
Empleados y  Obreros de Teléfonos del 
¡Sur de España, fie Sevilla; 'Organiza
ción  Telefónica Obrera, fie .Bilbao, y 
■Organización Telefónica Obrera ■•(-Se-e- ; 
ción  fie Navarra),, fie Pamplona, seña- ; 
láñelose el plazo fie diez -días para que 
las Asociaciones interesadas en la elec
ción .pudieran com probar las eleccio
nes d e :socios presentadas:

Resultando que de las Aso ci a cío oes 
que ya venían figurando en el Censo 
Electoral -Social fie este .Ministerio, las 
■domiciliadas -en Orihueia (Aireante) 
no han -remitido las fie ciar ación es ju- 
rafias fie sus socios clasificados a que 
se refiere la disposición adicional de . 
fa Orden fie 1.9 fie Marzo último: 

Resultando q u e ' contra las inciusio- ■ 
nes en .el Censo Electoral Social y las 
listas presentadas por las Asociacio
nes que se  infii-can se han formulado 
las reclamaciones sigifienfes '

Escritos fechados en  M a d r i d  los 
días 27 y 28 fia Abril próximo pasado, 
'firmados por -D. -Pablo Maroto y 33 
empleados más de la Compañía Tele
fónica Nacional de España; por don 
Rafael Jaén Jiménez, por B, Bernardo 
•Martínez García,, por D. Angel Jimé
nez Cortés, por Jesús Fernández • 
Navarro y D. Silvestre Conde-arena, : 
B. Rafael Marqués Navarro y D. Au
gusto Vizearra, donde so protesta de - 
la inclusión de sus nombre en -las lis
tas presentadas por la Asociación ge
neral de Empleados y Obreros fie la ’ 
Red Telefónica Interurbana, por con
siderarse desligados desde hace bas
tante tiempo de esa Sociedad, en la 
que reglamentariamente, dicen, debie
ron causar baja. Escrito de los seño- ' 
■res D. Eduardo Gil Zancajo, B. Isidro 
González. D. José ¡Blanco Roclríguc-z & :

D. Julio Martínez Alvarez, y fechado 
en Oviedo él 28 de Abril, protestando 
igualmente de la inclusión de sus 
nombres en las referidas listas, por 
considerarse baja en esa Sociedad, ya 
que de-sde hace mocho tiempo no han 
abonado las cuotas.

Escritos firmados en 'Málaga en 28 
de Abril, el primero, por D. Eduardo 
Crespo Ramos y ocho más; el segun
do, por D. Constantino Alvarez Ran
ea-ño y D. Felipe Leiva Robles, y el 
tercero, por D. Manuel Quintana Díaz 
y sesenta y tres más, haciendo análo
gas manifestaciones a las consignadas 
en los escritos anteriormente rc-se- 
fiados.

Escrito fecha 28 de Abril, de D. Jo
sé García y tres más, formulando idén
tica protesta y manifestando que ac
tualmente se encuentran adheridos a 
la Organización Telefónica Obrera, 
sección fie Pamplona.

Escritos fechados en Bilbao el 28 de 
Abril y firmado el primero por don 
Emilio Ríos y cuatro más, impugnando 
la inscripción en el Censo de la Aso- 

 ̂ elación General de Empleados y Obre
ros de la Red 'Telefónica Interurbana 
y pidiendo que, a los efectos- sociales, 
se les considere tan sólo afiliados a Ja 
Organización Teleícnica Obrera, sec
ción de Bilbao, sin que ello suponga 
renuncia a ios derechos de Montepío 
que en su día puedan correspond-erles 
en dicha Asociación; y el segundo, por 
X). José María de Zabala y veintiún, 
más, protestando de la inclusión de sus 
nombres en las listas de la Asociación 
General de Empleados y Obreros de la 
Rey Telefónica Interurbana y manifes
tando pertenecer a la -Organización. Te
lefónica Obrera ele Bilbao, única que 
puede ostentar su .representación.

Escrito fie D. Amadeo Rey Zapata, 
fechado en Madrid el 3 fie Mayo actual, 
protestando también'de la inclusión de 
su nombre m  las listas de la Asocia
ción General de Empleados y Obreros 
de la Rey Interurbana, de la cual s© 
dió de baja en 192/, liabien.do formado 
parte de la Comisión mixta revisora 
de expedientes en el Ministerio de Co
municaciones, como representante de 
la Organización Telefónica Obrera de 
Asturias.

Instancia de 2 de Mayo de 1932, sus
crita por la Organización Telefónica 
Obrera de Madrid,' formulando reparo 
respecto de las siguientes entidades in
cluidas en las Ordenes de 21 y 27 de 
Abril próximo pasado; respecto de! 
Sindicato Católico de Orihueia (Alican
te), que se ha incluido por duplicado 
y noTia cumplido con la obligación d6 
enviar la relación de sus asociados cla
sificados por grupos; respecto d e l.Sin
dicato ¡Profesional de Teléfonos d r
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Barcelona, que .se (tirata -de una Fede
ración de Sindicatos,, no corres-pon- 
.diéndole, por tanto., la inscripción en 
el Censo; ¡respecto del .Sindicato de 
‘Empicados y Obreros del Sur de Es
paña, que no lia presentado las rela
ciones de socios .distribuidos por gru
pos y que incluye en las listas a em- . 
picados de Teléfonos que ..han fundado 
recieuteHiente -otros ..Sindicatos inscri- 

• tos ,en ol Denso, lo que hace suponer 
que renuncian a su -¡calidad d.e socios 
de aquel, y respecto -de Ja Asociación 
General de Empleados y Obreros de la 
¡Red Telefónica Interurbana, que no 
hay separación alguna entre las finali
dades profesionales y jas de Montepío- 
o benéficas; que no se "ha renovado re- ; 
glamenlariamciile la .Junta directiva; 
qué existen anormalidades -en ¡su ¡fun- 
«.c-ícxí amiento; que varios .de los -elemen
tos -directivos son baja voluntaria en ; 
la CoiB-p&iiía, y  que existen determina
das inexactitudes en las listas de so
cios remitidas, a cuyo efecto .acampa- s 
ña relaciones de socios incluidas en las : 
presentadas por la Sociedad de .refe
rencia; que por unas n otras causas de
bían ser baja y quedar excluidos. Por 
.todo ello termina .formulando .diversas 
peticiones en armonía con las conside
raciones precedentes que* se reducen a 
eliminar del Censo -al -Sindicato de Bar
celona, por tratarse de Federación; a 
'Conceder plago al del Sur de España 
para que clasifique sus socios en los 
tres grupos exigidos, y  a que se deje 
sin participación en las elecciones al 
Sindicato fie Orihuela y a la Asocia
ción de ja Red 'Telefónica Interurbana.

•Mueva instancia de la Organización 
Telefónica Obrera, fecha 12 de Mayo, 
aduciendo -Giras .pruebas en favor de 
los extremos contenidos en su instan
cia $sn&írl©fv :c « t o  la .Asociación ge
neral de la Red Telefónica interur
bana.

Escrito de la Organización Telefó
nica Obrera de Bilbao, fecha 3 de Ma
ya, bacaendo suyo él presentado por 
la de Madrid, anteriormente extrac
tado.

Escrito de 1.a Organización Telefóni
ca Obrera, fecha 13 de Mayo, remitien
do copia de la carta que D. José Mar
tínez Berna!do de Quirós ha enviado a 
la Asociación genere! ¡de Empleados y 
Obreros de la Red Telefónica-Interur
bana, imaniifestaB.í'lo ser baja ,en ella y 
protestando de que en su ausencia se 
le haya cobrado el recibo innominado, 
pie ..adjunta!

Considerando que no habiendo cum
plido el Sindicato Católico de Obreras 
Dependientes de ‘Teléfonos, Banca y 
Comercio, ni el Sindicato Católico de . \ 
Xejef.onislas y Dependientes. é$ Ranea j 
y  -Comercio do .Orifeuela (Alicante), el j 
requisito de la remisión de las listas J

/clasificadas de asedadas, ,.a que .se Te
jiere la disposición adicional de ja Or
den de 19 de Marzo éHIsno, procede ; 
privarlas del derecho tootora! para : 
la designación de ¥p cales .fibreras del ; 
Jurado mixto .de ¿que ¡se traía, pues 
aquella Jaita M ío puede ser .atribuida 
a desaparición de las indicadas enti
dades, ain cque de ¡ello haya podido 
..tenerse conocimiento par el Ministerio, 
o  a ¡que, .aun oubsistiendo. renuncian ¡a 
tal .derecho:

íGonsiderandq, ca. cuanto -al .Sindíca
lo  profesional de Teléfonos, de Barce
lona, que por su .condición de Fede
ración, claramente expresada en los 
artículos 5J* *6,°, 7-.°, S fs 9.°, 11, 15-, i3, 
1.7 y  .18 de .sus Estatutos, no puede -sor 
incluida entre las entidades con  de
recho a tomar parle en la votación pa
ra la elección de ios Vocales obreros 
del Jurado mixto nacional -de Teléfo
nos, en cumplimiento ¡de lo dispuesto 
en el artículo 4,0*,del Decreto fie 2.5 de 
Mayo de 1931:

■Considerando,, respecto a la Asocia
ción de Empleados y  .Obreros de la 
Red Telefónica Interurbana, de Ma
drid:

1.° fine en ¡la «confección de las lis
ias de.sus .asociados .para au t,emisión 
a este. Ministerio, .incluyendo .en ellas 
a varios ¡fallecidos, a .otos personas 
que dejaron voluntariamente de pres
tar servicio ,m  ,1a .Comyp&ifa Telefónica 
y a empleados y obreros .que volunia- 
ri.am.eBie se ..dieron de. baja en la Aso
ciación para ..afiliarse, a .otos entidades 
profesionales, como queda demostra
do .en ¡.el expediente po-r una -rectifica
ción parcial de ios propios firmantes 
..fie .l.a.s- indicadas listas y  por otras nu
merosas rectifica clones firmadas por 
quienes figuran en ellas sin pertenecer 
ya a-la Asociación, se han cometido 
falsedades que ..solamente pueden ser 
atribuidas, a malicia o.a falta, al menos., 
del indispensable cuidado,en la depu
ración y veracidad de los Censos, han 
debido poner los representantes de la 
Asociación que habían de suscribir la 
declaración jurada .de los socios que 
les era exigida.

-2.° Que ide las .propias listas y de 
los .documentos-aportados al .expedien
te, entre ellos el ejemplar del órgano 
de la Asociación El  Eco Telefónico, co
rrespondiente ni día :30 ,de Abril de 
Í932, se evidencia que la entidad de 
que se trata no ha funcionado con 
arreglo a sus Estatutos ni a la legisla
ción vigente sobre Asociaciones, y que 
lleva su movimiento de socios y su 
contabilidad confundidos con los de 
otra entidad mutualisía.

3.° Que tales irregularidades son 
más que suficientes para a pilcar a la 
Asociación general de Empleados y 
Obreros de la Red Telefónica Inter

urbana, fie.Mafijdfi,fia sanción prevdstá 
♦en el articulo 9.° del Decreto de 25 «de 
Mayo fie 1931,

Este Ministerio ha -acordado resolver;
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Tócales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar cada 
una de las tres Secciones del Jurado, 
¡mixto .Nacional fie Teléfonos, con .arre- . 
glo a las disposiciones fie la Urden fie 
este .Ministerio, fecha 18 de Marzo úl
t im o , inserta en la G a c e ta  de M a d rid  
correspondiente al día 19 de dicho mes, 
se verifiquen dentro del plazo de quin
ce días, contados a partir del siguiente 
■$tl fie la publicación fie esta Orden eu 
la G a c e ta  d e  M a d rid .

2.° Que la representación patronal 
será designada por el .Consejo de Ad« 
mlmsiración fie la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, conforme a Id 
pawisió en el artículo 3.° fie la dispo
sición antes citada. ;

3.° Que la representación obrera, d$ 
..acuerdo con lo previsto en el ártica* 
lo 4.° de la misma Orden, será designa-' 
¡da por las entidades: Organización Te
lefónica Obrera, de Jaén, con 18 so® 
ciovs; Organización Telefónica Obrera 
(Agrupación Nacional), de Madrid,
464 socios,; Organización Telefónfcm 
Ubrera, fie Málaga, con 51; (Organiza 
idm  Telefónica Obrera (Sección fie As
tadas)., -fie Uviedo, con 118; Sindícalo 
fie Empleados y Obreros fie Teléfonos 
fiel Sur fie España, Sevilla, con 875.;; 
Organización Telefónica Obrera, fie 
Bilbao, con 489; y Organización Tele- 
Jónica Ubrera (Sección fie ¡Navarra),, 
Ramplona, con 23.

4.° Que queden privadas fiel dere
cho a tomar parte en la indicada elec
ción y excluido del Censo Electoral So
cial, los Sindicatos Católicos de Oribue- ‘ 
la (Alicante) y la Asociación general 
fie Empleadas y Obreros fie la 'Red Te| 
lefónica Interurbana fie Madrid. |

5.° Que una vez realizada en él sen ĵ 
de cada una de las Asociaciones fi4 
Ubreras y Empleados indicadas en ef 
párrafo tercero de la correspondienM 
disposición la elección de candidatos; 
para la representación de cada una de 
las tres Secciones deu Jurado mixto 
de Teléfonos, en la forma que deter
minan los apartados c), d) y e) del 
artículo 14 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, sobre Jurados mixtos, y 
en el artículo 4.° de la Orden de este 
Ministerio de 18 de Marzo último, ‘latf 
actas de las elecciones serán remitidas 
a la Dirección general de Trabajo para 
la verificación fiel escrutinio por el 
funcionario que la propia Dirección 
designe, acto que tendrá lugar en ©1 
Ministerio de Trabajo el día 11 de Ju
lio próximo, a las once de la mañana



1988 17 Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 169

■ 6 /’ Antes de la fecha últimamente 
.indicada, la Compañía Telefónica Na
cional de España deberá comunicar 
también a la Dirección general de Tra
bajo, las personas que su Consejo de 
■Administración designe para que os
tenten su representación en las tres 
Secciones del Jurado mixto.
' Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS

ORDEN
r linio. Sr.: La Orden ministerial de 
4 de Febrero último dispuso la for
mación de un plan de obras hidráuli
ca* de aprovechamiento, tanto para 
liego como para fuerza, detallando 
)ü i características, presupuesto alzado 
Se cada una, plan  de ejecución y ren- 
diinienios probables progresivos; tota- 

■ fu  ando por cuencas hidrográficas y 
estableciendo coeficientes relativos pa
ra apreciar la realización preferente.

Con fecha A del corriente redactó el 
Servicio ele planes de obras hidráuli
cas mi plan reducido cuyo estudio se 
dispuso por la Orden de 10 de Abril 
último, en el que se incluyen obras ya 
aprobadas y algunas en ejecución, al 
Afecto de determinar m  carácter ur
gente.

La Ley de 10 de Mayo último auto
riza al Consejo de Ministros para or
denar, con cargo a los créditos co
rrespondientes de los presupuestos ge
nerales del Estado, la ejecución de 
obras hidráulicas que tengan proyecto 
aprobado definitivamente, con arreglo 
& la ley de 7 de íu lio  de 1911, siem
pre que esas obras figuren en los pla
nes de las Mancomunidades Hidrográ
ficas o en los del Servicio Central de 
planes de Obras Hidráulicas, sin que 
su ejecución por el Estado signifique 
inclusión en e] régimen a que se re
fiere el artículo 3.° de la ley de 7 de 
Julio de 1911, o sea ejecución en par
ticipación o exclusiva por el Estado, 
y  dispone que la vigencia de esa au
torización durará hasta que sea apro
bado el plan general de obras hidráu
licas :

Resulta de lo expuesto que, míen- 
Iras no exista el plan general de obras 
hidráulicas, surtirán sus efectos los 
planes aprobados de las Mancomuni
dades hidrográficas y del Servicio de 
planes de obras hidráulicas para rie
go y  fuerza, si los proyectos se tras
mitan con arreglo a la ley de 7 de 
/¿ilio de 1911.

La formación de esos planes, según 
la ley de Obras públicas, debería ba
sarse en anteproyectos/inform ación 
pública e informe del Consejo de 
Obras públicas. Pero la ley de 1911 
autorizó al Gobierno para redactar los 
proyectos por el orden de mayor utili
dad y aprobarlos definitivamente me
diante información pública que, ade
más de referirse a la fijación de ca
racterísticas técnicas y económica-s del 
proyecto (zona regable y tarifas) sirve 
para acreditar el carácter de utilidad 
general de la obra. Así, pues, si bien 
el procedimiento de formación del 
plan general debe ser el que determi
na la ley de Obras públicas, el Go
bierno puede formar los planes a que 
se refiere la ley de 10 del pasado mes 
de Mayó y estudiar los correspondien
tes proyectos sin atenerse a tramita
ción determinada, teniendo presente 
además que esa ley tiene el carácter 
de disposición de urgencia.

Por lo expuesto,
Este Ministerio lia resuelto aprobar 

el plan reducido de obras redactado 
con fecha 4 del corriente por el Ser
vicio de planes de obras hidráulicas, 
con las modificaciones que resultan de 
las siguientes prescripciones que se 
observarán con carácter genera.!:

1.a Las aguas aprovechadas habrán 
de ser aguas públicas.

2.a Las obras de mejora o amplia
ción de regadíos existentes habrán de 
tener por objeto el aprovechamiento 
de mayor caudal de aguas que el ya 
utilizado.

3.a No se incluirán en los proyec
tos obras que sean de conservación de 
las existentes ni las que, según la Ley 
de 7 de Julio de 1911, corresponde 
ejecutar a los particulares.

4.a A los regadíos de zona inferior 
a 200 hectáreas se aplicará la Ley de 
7 de Julio de 1903,

Las obras que comprende el plan 
son las siguientes, tocias ellas de ca
rácter urgente:

División del Guadiana.

Pantano'de Navarredonda: Acequias 
margen izquierda del río Buñuelos. 
Ganal derivado superior.

Pantano de Cornalvo,
Pantano de Proscrpina.
Pantano de Arochete.
Canal del Gran Prior: Obras de me

jora y encauzam.iento del Alto Gua
diana.

División del Tajo.

. Acequia del Jarama: Mejoras diver
sas. Rehabilitación del trozo tercero.

Riegos en la dehesa boyal de Mora
leja del Peral.

Pantano de la Portilla.
Pantano del Rarrago. ‘
Canal de Arganda: Presa y canal d f 

toma. Canal, trozo primero. Canal, 
trozo segundo. Canal, trozo tercero.

División del Jilear.

Mejora de riegos de Almazora.
Pantano Blasco Ibáñez: Túnel de 

desvío y desagüe. Edificios diversos. 
Caminos de servicio.

Canal de María Cristina.
Canal del Algar: Canal de enlace da 

las presas.

División del Sur de España.

Mejora de riegos de Dalias.
Mejora de riegos de Frigiliana.
Cautación de aguas subálveas del 

Guadalfeo.
Mejora de riego de las vegas de Mo

tril y Salobreña.
Mejora de riegos de O g iv a .
Mejora de riegos de Nerja.
Mejora de riegos de la Comunidad 

de regantes de Cuevas de Almanzora 
(antes Vera).

Canal de Almanzora: Pantano de la 
Bayabona. Canal.

Mejora de riegos del río Algarrobo.
Corta del río Yélez para alumbra

miento de aguas subálveas y su encau- 
zamiento.

Mejora de riegos de Níjar.
Mejora de riegos de Lanjarón.
Mejora de riegos de Turre.
Lo que comunico a V. I, para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Junio de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Obras hi
dráulicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CON
TENCIOSOS

El señor Cónsul de E¡#>aña en La 
Plata participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Do
mingo Salgado.

Madrid, 14 de Junio de 1932. — El 
Director, Jaime Montero; -

El señor Cónsul de España en Ba
hía Blanca participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Francisco A rm  natural de Ataún
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(Guipúzcoa), hijo de 'Bautista y de Fe
lipa, de sesenta y nueve años de edad, 

Madrid, 15 de Junio de 1932.—;E1 
Director, Jaime Montero-,

MINISTERIO DE HACIENDA .

DIRECCION GENERAL DE LA DE O*
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por D. José 
Moreno Garabis la devolución de la 
fianza constituida para responder de 
sil gestión corno Habilitado de Clases 
pasivas, cargo en el que cesó, se hace 
público por medio del presente anun
cio# en cumplimiento de lo que dis
pone el Decreto de 14 de Septiembre 
•de 1925. para que si alguno de los que 
fueron sus poderdantes tuviera que 
hacer alguna reclamación contra su 

estión, la formule ante la Tesorería 
e este Centro, dentro del plazo de 

tres meses, a contar del día siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 16 de Junio de 1932.-—El 
D i reeior gen eral, Mar i a,no Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO . DE CREDITO' INDUS

TRIAL '

AUXILIO A LAS IN D U STR IA S

{Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 231*

I.—Peticionario : D. Salustiano Mu
jeriego Moreno, vecino de Pedro Mu
ñoz (Ciudad Real).

II— Ci ase de industria: Bodega y 
Almacén de vinos, sitos en la estación 
de Río Zangara.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 25.000 pesetas.
' Dicha petición se hace, pública pa
ra  que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y  en los de 30 de Abril de 1924, 29 
de Abril de 1927 y Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, contra la preinser
ta petición, formulen ante esta Dele
gación del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho -días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directam en
te o remitiéndola por correo certi
ficado.

Madrid, 15 de Junio de 1932, — El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

'DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
, NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en

el expediente de -pensión a favor de 
la huérfana del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de El Bonillo (Albace
te), D. Demetrio Domínguez, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parle del sueldo anual de 6.000 
pesetas: y.

El Ayuntamiento de Belmente abo
nará 18,88 pesetas mensuales.

El de Villajoyosa, 77,07.
El de El Bonillo, 15,50,.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará a la interesa
da el importe íntegro de su pensión 
mensual.

Madrid, 14 de Junio ds 1932.—El 
Director general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION . 
PUBLICA Y BELLÁf ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con las Ordenes de 
30 de Julio y 15 de Septiembre de 
1931,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que se anuncien a concurso de 

traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos, vacantes en 
los Centros que a continuación se ex
presan:

Algeciras: Una en la Escuela de Ar
ies y Oficios.

Arrecife de Lanzarote: Una en el 
Instituto local.

Barcelona: Una en la Bibliteea Po
pular.

Ciudad Real: Una en la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza.

Cuevas de Almanzora: Una en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Granada: Tres en la Escuela Nor
mal del Magisterio prim ario.

H uesca: Una en la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza.

Las Palmas: Una en la Escuela Nor
mal del Magisterio ^primario.

León: Una en la Escuela de Comer-' 
c ió .

Lérida: Una en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza.

Murcia: Una en la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza.

Orihuela: Una en 'el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza.

Palma de Mallorca: Una en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza.

Santa Cruz de la Palm a: Una en la 
Escuela de Artes y Ocios y una en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Tarragona: Una en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza; y

Teruel: Una en la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza.

2.° Podrán tomar parte en el mis- 
m olos funcionarios del Escalafón úni
co de este Departamento que en la 
actualidad se encuentren en activo 
servicio.

3.® Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que solicitan 
y el orden con que las prefieren y las 
dirigirán por conducto reglamentario 
a esta Subsecretaría dentro del plazo

de quince dias, contados desde el si
guiente aí de la publicación de la pre
sente Orden en la Gaceta d e  Madrio.

4.° Los solicitantes que presten füB 
ser vic i os en Can arias comunica rái» 
¡por telégrafo a este Ministerio la feú
cha de salida de sus instancias y I$S 
plazas que soliciten; y

5.° Será condición única de pre
ferencia el mejor puesto en el EscíG 
latón.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.—El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central d*

este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adm itir las . renuncias, que han presen
tado de sus cargos de Presidente y 
Vocal de los Tribunales de oposicio
nes, respectivamente, a Cátedras áe 
Lengua francesa, turnos de Auxiliare# 
y libre, a D. Antonio Machado y doif 
F. Jorge Guillén, debiéndose proceder 
por el Consejo de Instrucción pública 
a designar a quénes.les-sustituyan.

Lo que comunico a Y. S. para su .co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1932.—El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección octava (Ins

titutos) de este Ministerio.

Enterada la Sección segunda de es* 
C o n s e j o  de íá solicitud presentada poi' 
D. Cipriano Aguilar Esteban para que 
se le nombre Vocal del Tribunal dé 
Oposiciones, turno libre, a las Cáíe^ 
dras de Agricultura de los Institutos 
de Aleoy, etc., y no del Tribunal de 
oposiciones, turno de Auxiliares,'a las 
Cátedras de Agricultura de los Insti
tutos de Higueras ,y otros.

Teniendo en cuenta que este último 
Tribunal debe constituirse mañana 
mismo, que de seguir este asunto la 
tram itación ordinaria en el Consejo 
debería pasar al Pleno y tardaría una 
semana, en resolverse, y que según el 
número 2 cíe la Orden de 2 de Mayo 
último, la Subsecretaría queda autori-* 
zada para resolver todas las dudas, re
clamaciones, etc., que se presenten re
lacionadas con estas oposiciones.

La Sección acordó comunicar direc
tamente a la Subsecretaría su opinión 
de que^to se alteren los Tribunales ya 
nombrados dado el apremio de tiem
po y siendo casi indiferente que el 
Vocal citado forme parte de uno u 
otro Tribunal, con el inconveniente, si 
pasase ahora a formar parte de otro» 
de que sería preciso dar un plazo a los 
opositores para la recusación,

Esta Subsecretaría, en vista de lo 
anteriormente expuesto por la referida 
Sección, que le ha sido comunicado 
con fecha de ayer, de acuerdo, con 
ella ha resuelto en los términos que la 
misma propone.

Lo digo a V. S. para su cnoocimién- 
to y efectos oportunos. Madrid, 10 da 
Junio de 1932.—El Subsecretario, D|o* 
mingo Barnés. :
Señor Jefe de la Sección de Instituí*^ ,
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DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 10 de Febrero de 

1925 y Ordenes ministeriales de 13 de 
Febrero último y fecha de este anun
cio, se abre un nuevo plazo de admi
sión de instancia para los aspirantes 
'que deseen concurrir a las oposiciones 
para proveer en turno libre la plaza 
de Profesor especial de Oficina mer
cantil, de la Sección de Vulgarización 
para adultos, aneja a. la Escuela Profe
sional de Comercio, de Sevilla, dotada 
con el sueldo o gratificación anual de
8.000 pesetas.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere: ser español, iro hallarse in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad y ser Profesor mercantil.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes eñ el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de dos meses, a contar desde el si
guiente al cíe la inserción de este anun
cio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , acompa
ñadas cíe los documentos que justifi
quen su capacidad legal, puálenda 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por el ci
tado Reglamento y versarán sobre las 
■enseñanzas de Aritmética mercantil y 
Contabilidad.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente el programa de las asignaturas 
que comprende la plaza vacante, re
quisito sin el cual no podrán ser ad
mití dos a tornar parte en las oposi
ciones.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio .de'12 de Mar
zo de 1925.

Esta convocatoria deberá publicarse 
m  los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tabiques de anuncios 
de las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Junio de 1932.—-El Di
rector general, José Cebada.

Se encuentran vacantes en Es
cuelas Periciales de Comercio de León 
y Vigo y Profesionales de Comercio 
de Cádiz, Sevilla, Santa Cruz de Tene
rife y La Coruña las Cátedras de Len
gua francesa, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que han de 
proveerse en el turno de oposición en
tre Auxiliares, a que correspondo, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real -de
creto de 30 de Abril de 1915 y en la 
Orden fecha de este anime i o.

Para ser admitido a la oposición se 
Inquiere estar comprendido en el ar
ticulo 15 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1915, modificado por el de 15 
ide Julio de 1921 ; en la Real orden de 
3 8 de Diciembre de 1919 o en el ar-

| líenlo 28 d.ei Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

,Los aspirantes . presentarán sus so
licitudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de sesenta día-s naturales, a contar des
de el siguiente ai de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, pli
dien do también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento' de 8 de Abril 
de 19Í0.

Conforme a lo dispuesto en la Or
den ministerial áe 30 de Mayo último, 
los aspirantes ya admitidos a la plaza 
vacante en 3a Escuela Pericial de Co
mercio de León, D. Federico Fació 
Maury, D. José García Merino, D. Joa
quín Fariñas Sngredo, D. Pablo Alon
so de llera, D. Hipólito Unzueta Parra 
y D. Eduardo de Cosío González, ad
mití des por Orden de la Subsecretaría 
de este Ministerio de 23 de Mayo de 
1923, publicada en la G a c e t a  de 29 del 
mismo mes y año, se les concede el 
plazo más amplio posible, o sea hasta 
el comienzo de las oposiciones, para 
reproducir sus instancias.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para.-dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura,- requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a lomar par
te en la oposición.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden áe este Ministerio de 1.2 de Mar
zo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expresado. Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de i 916.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y . en los tablones de edictos de 

.las Escuelas de Com ercio; lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Junio de 1932*— El 
Director general, José Cebada.

Se Hallan vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Las 
Palmas, Palma de Mallorca y Vallado- 
lid las Cátedras de Cálculo Comercial, 
dotadas con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que han de proveerse en el 
turno oposición entre .Auxiliares, a 
que corresponde, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto' de 30 de 
Abril de 1915 y en la Orden fecha de 
este anuncio,.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
artículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 
15 de Julio de 1921, en la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1919 o en el 
articulo 23 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

Están exentos de pi m entar nueva  
solicitud los -Gpos lores ad m itid os a 
celebrar los ejermci-os para proveer

la Cátedra vacante de Las Palmas, por, 
Orden de la Subscecretaría de este 
Ministerio de 22 de Marzo de 1923 
(G a c e t a  del 28 del mismo mes y año).:

Los aspirantes presentarán sus soli- 
: citudes en el Registro general de este 
: Ministerio en el improrrogable plazo 
' de sesenta días, a contar desde el si- 
; guíente al de la publicación de esta 

convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid , 
acompañadas de los documentos que 

■ justifiquen su capacidad legal, .pli
dien do también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

El día que los opositores -deban pre
sentarse al Tribunal, pura dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal, -propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a lomar par
te en la oposición.

También podrán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 12 de Mar
zo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expresado Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero fie 1916.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de. las provin
cias y en los tablones de edictos de 
las Escudas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Junio de 1932. — El 
Director general, José Cebada.

Se Rallan vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Gijón, 
Santander,, San Sebastián, Santa Cruz 
de Tenerife y de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao, las Cátedras de 
Cálculo Comercial (Elementos de Arit
mética y Geometría.— Ampliación de 
Aritmética y Elementos de Algebra.-— 
Cálculo Comercial.—Algebra Financie
ra), dotadas con el sueldo anual -de
4.000 pesetas, que han de proveerse en 
el turno de oposición libre, con arreglo 
a lo dispuesto en los Reales decretos 
de 30 de .Abril de 1915, 3! de Agosto 
de 1922 y Orden ministerial fecha de 
este anuncio.

Para ser admitido a la oposición se 
exigen las siguientes condiciones:

1.a Ser español. • .
2.a Ño hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años de 

edad; y
■4.a' Tener aprobada la reválida áe 

Actuario ele Seguros del Plan de 1922, 
ser Intendente Mercantil o Profesor 
Mercantil por e’I Plan de 1915 o Pro
fesor Mercantil procedentes de alguno 
de los anteriores Planes de estudios.

Quedan exentos de presentar nueva 
solicitud los opositores admitidos a ce
lebrar los ejercicios para proveer la 
Cátedra vacante de Gijón, por Orden 
de la" ■Subsecretaría de este. Ministerio, 
de 6 de Marzo de 1528 .(Ga c e t a  de 9 
del misino mes y año).

Los aspirantes presentarán sur soli-
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ciiudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de sesenta días, a contar desde el si- 
gíbente a l  de la publicación de esta 
convocatoria e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad l e g a l ,  pudien- 
do también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el p ro g ram are  las 
asignaturas que comprenda la Cátedra, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tornar parte en la oposi- 
clon,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expresado Reglamento.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio'del correspondien
te recibo, haber abonado los derechas 
a que hace referencia la Real orden 
de este Ministerio de 12 de Marzo de 
1925.

Este anuncio -deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 18 de Junio de 1932.—El Di
rector general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de defensa de Novillas (Za
ragoza) a D. Jesús Gascón Campos, 
con domicilio en Zaragoza, calle de la 
Manifestación, 80, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 72.113,90, siendo el presupuesto de 
contrata de 80.754,64 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para -esta con
trata.  ̂ " •

De Orden comunicada por el señor 
Ministro.lo digo a V. S. para-su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas,

Madrid, 8 de Junio de 1932.—El Di
rector general, Á. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Rótova (Valencia), 
a D. A .u ionio Arenas Marín, con domi
n i o  osa Valencia, calle de Cirilo Amo-

rós, 68, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 108,209 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
137.203,87 pesetas, y con arreglo a las' 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Madrid, 8 de Junio de 1932.—El Di
rector general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Teresa de Gofrentes 
(Valencia) a D. Francisco Montalt Mar
tí, con domicilio .en Valencia, calle de 
Coarte, 141, que se conanromete a eje
cutarlas por la cantidad de 124.764,90 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 155.308,63 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Madrid, 8 de Junio de 1932.—El Di
rector general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
.abastecimiento de Abia dé las T orres ' 
' (Palencia) a B. Anastasio Cuesta Alon
so, con domicilio en Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 81,493 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 92.750,97 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para 'esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Madrid, 8 .de Junio de 1932.—El Di
rector general, A» Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de- este M inisterio..

Este Ministerio- ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras -de conducción de agua para 
abastecimiento de_ Alfondeguilla (Cas
tellón) a D. Vicente Golomina Crema- 
des, con domicilio en Castellón, calle 
de Lacena, número 13, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 63A80 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 88.022,72 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un

ejemplar del pliego de condiciones^ 
particulares y económicas. Madrid, 8' 
de Junio dé 1932.—El Director general*' 
A. Sacristán. \
Señor Ordenador de Pagos por obliga*, 

clones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien aáw 
judiear definitivamente la subasta dq 
las obras de conducción de agua para1 
abastecimiento de Matalebreras y Mon-! 
íenegro de Agreda (Soria), a D. Garlos 
García Mozo, con domicilio en Soria,1 
plaza Mayor, número 6, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
77.699 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 94.806,81 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata. . i

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono-f 
cimiento y efectos, con remisión de unj 
ejemplar del pliego de condiciones par-1 
íiculares y económicas. Madrid, 8 dé 
Junio de 1832.—Él Director general,. 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien aá- 
, judiear definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Zamarra mala (Segó- 
V ia )  a D. Vicente Nozal Arránz, con do
micilio en Burgohondo, provincia de 
Avila, calle de Mesón, número 8, qué 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 59.550 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 65.752,91) 
pesetas, y con arreglo a l a s  condicio-4 
nes establecidas en l o s  pliegos que rl-i 
gen para esta contrata.

p e  Orden comunicada por el señor] 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones paiM 
ticu'lares y económicas. Madrid, 8 d¿ 
Jumb de 1932.—El Director general^ 
A.JSacrisián.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien a&* 
judiear definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para, 
abastecimiento de Murillo de Río Leza 
(Logroño), a D. Segundo Ruiz Gandin
ga, con domicilio en Logroño, calle d0 
General Zurbano, número 30, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 64.287,38 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 73.870,55 pese
tas, y con arreglo a las condicione# 
establecidas en. los pliegos que rigen, 
para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor! 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par-i 
ticulares y económicas. Madrid, 8 dé! 
Junio de 1932.—El Director general,í 
A. Sacristán. . ¡
Señor Ordenador de Pagos por ohJi<su*! 

clones de este Ministerio»
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DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
lim o. S r .: De con form id ad  con el ¡dictamen em itido por el Consejo de Obras públicas y  con lo propuesto por  la  D irección  general,
Este M inisterio ha resuelto adjudi

car el concurso celebrado para la eje

cu c ión  de las obras de un puente para  el cruce de la lín ea  férrea de Sevilla  a H uelva con el nuevo cauce del rio  G uadalquivir, al prop on en te núm ero 2, 
“Com pañía S iderúrgica  del M editerrán eo ”, ejecutando la obra de fábrica la S ociedad  “E ntrecanales y  Tavora, Soc ied a d  anónim a” por el presupuesto  total de contrata de 2.338.352,17 p ese
tas, corresp on d ien te a la co locac ión

de vigas i n d e p e n d i e n t e s  W arren, p i
las m acizas y c im en ta ción  de p ilas y  estribos por aire com p rim id o, con  arreglo a las co n d ic ion es  de la prop o sic ió n  y a las que se co n tien en  en  el p liego de co n d icion es de i concurso.

M ad r i d ,  11 de J u n i o  de 1932. —  E l  
D i r e c t o r  ge ner al ,  Mon tilla.
Señor P resid en te  dé) Couseui S uperior de F errocarriles.


